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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E  U L T R A M A R
R E A L  DECRETO.

Conformándome con el dictámen del Con
sejo de Estado en pleno, y á propuesta, del 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Para sustituir á los Consejeros de la Sección 

de lo Contencioso de los Consejos de Adminis
tración de las provincias de Ultramar que tengan 
impedimento legítimo para desempeñar sus fun
ciones, en el caso de que no pueda darse cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de mi decreto 
de í  de Julio de 1861, se agregarán á los Con
sejeros exentos de incapacidad legal los Ma
gistrados suplentes de las Reales Audiencias á 
.quienes designe la suerte.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l M in ist r o  d e  U l t r a m a r ,

A LEJA NDR O  CASTRO.

R E A L  ORDEN.

E x c m o  S r . : E l Notario D. José del Peral y  Gon
zález , qu e  ha in te rven ido  en las diligencias p rac t i
cadas pa ra  las subastas  y  ad judicación del servicio 
de vap o re s -co r reo s  e n tre  la Península  y las islas de 
Cuba y Puerto-R ico , dijo á este Ministerio con fecha 
del dia de ay e r  lo siguiente :

(d lmo. S r v: Habiendo tenido lu ga r  en el dia de 
aye r  e! otorgamiento de  la escr itu ra  de contra ta  y 
fianza por D. Jorge  Williams, banquero  en esta c a 
p i t a l ,  referente al servicio de la conducción de la 
correspondencia  en tre  la Pen ínsu la  y las islas de 
Cuba y de Puerto-R ico  por  término de siete años, 
la cual ha sido aceptada por el Sr. D. Federico Hoppe, 
O rd enad o r  de Pagos de este M in ister io , autorizado 
para  rep resen ta r  á la Hacienda pública en dicho con
t ra to ,  tengo el honor de devolver á V. I. el e jem plar  
de  la G a c e t a  oficial que  me remitió con su co m u n i
cación de 18 del presente, cuyo Real decreto y p l ie 
go de condiciones va inserto en la mencionada es
cri tu ra ;  debiendo manifestar á V. I. q ue  el docum ento  
del depósito hecho por el citado D. Jorge Williams, 
á la seguridad del relacionado contrato , im p o r tan 
te 200.(300 escudos ,  se hizo cargo de él el repelido 
Sr. O rdenador, qued and o  en l levar  a efecto la rem i
sión de las copias de  escr itu ra  ta n  luego como ge 
hallen ex te n d id as  y confron tadas con su registro pro- 

' tocolo.»
Lo qu e  de  Real orden, comunicada por  el Sr. Mi

nistro de U ltram ar ,  traslado á V. E. para  su in te li
gencia y efectos correspondientes.  Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. Madrid 26 de F eb re ro  de 1867.

E l S u b s e c r e t a r io , 

SALVADOR DE ALBACETE.

Sres. G obernadores super iores  civiles de Cuba y 
Puerto-Rico.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  ÓRDENES.

Ilmo. S r . : He dado  cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expedien te  ins tru ido  á ins tancia  del G erente  del 
fe r ro-carr i l  de Isabel II de A lar  á S an tan d e r ,  en so -  
licitud de q ue  se d icte  u n a  m ed ida  genera l  q u e , r e 
solviendo las d iferentes  d u d a s  q u e  se ofrecen en  la 
p rác t ica ,  uniforme y facilite las inscripciones en los 
Registros de la P ro p iedad ,  así de las concesiones de 
fer ro-carr iles ,  como de los g rav ám en es  q u e  sobre 
ellos se impongan en v i r tu d  de las obligaciones h i
potecarias que  con a rreg lo  á la ley em itan  las em 
presas concesionarias de esta clase de obras  p ú 
blicas.

E n  su consecuencia:
Y considerando q ue  debiendo  inscribirse en los 

Registros de  la P rop iedad  los tí tu los relativos á las 
concesiones definitivas do los cam inos de h ierro y 
otras ob ras  semejantes, á tenor del art. 1.°del reg la 
mento general para  la ejecución de la ley hipotecaria , 
es indispensable  que  haya té rm inos hábiles p a ra  v e 
rificarlo, pues de otro modo seria ilusorio el p re c e p 
to de la l e y : *

Considerando que  por  igual razón, y para  los efec
tos consiguientes, han de p oder  inscribirse tam b ién  
los g rav ám enes  q u e  se im pongan  legalmente sobre 
dichas obras  públicas, puesto q ue  estas son h ipóte- 
cables, como se declara  en el núm. 6.° del art.  107 
de la ley hipotecaría:

Considerando que  se hallan  en  dicho caso las 
obligaciones h ipotecarias al po rtador  que  pu ed en  
emitir  las Sociedades de fe r ro -ca rr i le s ,  canales ú 
otras obras públicas, toda vez que  han de verif icar
lo con hipoteca de las obras y rendimientos del f e r -  
ro'-carril, canal ú  obra pública a cuya construcción  
ó explotación se des t in en , según está prevenido  ex* 
p resam ente  en el art .  48 de la ley de 3 de Junio  de 
1855 y en el 7*  de la d e  11 de Julio de 1856; sin 
que  pueda ser un obstáculo in superab le  el no h a 
llarse emitidas á favor de persona de te rm in ada : .

Y considerando q u e  supues ta  la legalidad de ta 

les i n s e r í 0*101168 Y re8^as e s p e t e  p ar a
realizarlas ,  p eben  acomodarse á las prescripciones

generales de la ley hipotecaria y del reglamento para 
su ejecución en cuanto les sean aplicables , y que es 
un deber del Gobierno el cum plirlas dictando las 
disposiciones particulares que exige la especialidad del 
caso, á fin de que tenga la ley el debido cum plim ien
to y sea uniforme la jurisprudencia:

Oído á este fin el Consejo de Estado en pleno , de 
conformidad sustancialm ente con su dictámen y de 
acuerdo con lo propuesto por V. I . , S. M. se ha ser
vido resolver :

1 .° Que las concesiones de los caminos de hierro, 
canales y dem ás abras públicas de igual índole son 
inscribibles e n los Registros de la Propiedad, como 
derechos reales cuyos títulos están comprendidos 
en el número 2 .° de la ley  hipotecaria y art. 1 .* del 
reglam ento para su ejecución , y declarados hipote- 
cabfes en el número 6 .° del art. 107 de la misma ley.

2.* Que la inscripción puede hacerse en cualquier 
tiempo, presentando para ello el título en que seh u -  
biere otorgado la concesión definitiva de la obra; sea 
le y , Real disposición ó escritura pública, acom pa
ñando los demás documentos que determinen ó m o
difiquen los derechos concedidos ó la personalidad  
del concesionario.

3.® Que si esta inscripción se hace durante la 
construcción de la obra p ú b lica , podrá adicionarse* 
ó rectificarse al concluir la misma obra ó cada una 
de sus seccion es, en virtud del acta de amojona
m iento y  plano ó de otros cualesquiera documentos 
de que resulte alteración en la cosa ó en los dere
chos inscritos.

4.° Que la inscripción debe hacerse en el Regis
tro de la Propiedad á que corresponda el punto de 
arranque ó cabeza del camino ó canal, haciendo bre
ve referencia de esta inscripción primordial en los  

además Registros cuyo territorio atraviese la obra pú
blica, en los cuales, y en Jos libros correspondien
tes á los respectivos Ayuntamientos , se hará constar 
la extensión superficial del terreno que ocupe y las 
condiciones de los derechos reales que puedan ser 
de interés particular en aquellos distritos; sin nece
sidad, en ningún caso, de expresar los linderos de 
las propiedades colindantes, ni de la prévia inscrip
ción del terreno adquirido para la construcción del 
camino ó canal.

5.° Que las estaciones, almacenes, presas, puen
tes , acueductos y demás obras que constituyan par
te integrante del mismo camino ó canal, como ne
cesarias para su existencia y explotación, no requie
ren inscripción separada y esp ec ia l, sino que se in
cluirán en la general ó particulares de la propia obra 
p ú b lica , haciendo constar en cada Registro las que 
se hallen enclavadas en la extensión de la línea en 
él comprendida. Pero los demás edificios ó construc
c iones, así como las huertas, jardines, montes, plan
tíos y cualesquiera otras fincas rústicas ó urbanas, y 
derechos rea les, anejos ó los ferro-carriles, canales 
y demás obras públicas que sean del dominio parti
cular de las Compañías concesionarias, deben inscri
birse singular y separadamente en el Registro á que 
correspondan , con los requisitos y condiciones que 
exigen la ley hipotecaria y su reglam ento.

6 .° Que en la inscripción primordial del camino 
de hierro, canal ú otra obra pública deberá expre 
sarse necesariamente si la Compañía concesionaria 
está ó no autorizada para emitir obligaciones hipote
carias al portador; y caso de estarlo, las bases capí 
tales que para ello se le hayan fijado y que determ i
nan la extensión y lím ites de las facultades de la 
Compañía en este punto. Si dicha autorización fuese 
concedida después de hecha la inscripción en el R e
gistro ; se hará constar en él por nota m arginal, sir 
viendo para este objeto la Real disposición en que 
ge autorice la emisión de tales obligaciones.

7.® Que dichas obligaciones hipoiecaría§ al portador 
emitidas por las Sociedades de obras públicas no son 
inscribibles especial y determ inadamente una por una; 
pero á fin de asegurar, pon perjuicio de terepro, el 
derecho hipotecario que puede establecerse á favor 
de las m ism as, según las leyes de 3 de Ju n io  de 1833 
y 11 de Julio de 1856, deberá constituirse la hipo
teca en escritura pública, é inscribirse en el Regis 
t r o , como se previene en el art. 146 do Ja ley  h ipo
tecaria.

8 .9 Que en Ja escritura de constitución de hipo 
teca á favor de dichas obligaciones al portador de
berá expresarse la autorización obtenida por la Com
pañía concesionaria para emitirlas; el número y ya  
lor total de las em itidas á cuyo favor se constituya  
la hipoteca; la sé^ e ó séries á que correspondan, su 
numeración y el valor nominal de cada una de «lias: 
la fecha ó fechas de la em isión; el interés que de
venguen, y la§ demás circunstancias que fijen y d e -  
erminen la clase de títulos y valores, así como tam

bién la cosa hipotecada, esto es, si son las obras ó los 
rendimientos de toda la línea, ó solo de punte d^ella  
Todas estas circunstancias se liarán constar en la 
inscripción, la cual se verificará solamente en el Re 
gistro del punto de arranque ó cabeza del camino 
canal ú obra pública, sin perjuicio de las inscripcio
nes que doban hacerse en otros Registros cuando la 
hipoteca se extienda á las propiedades á que se re 
fiere la última parte del art. 5.°

9 .° Que no siendo posible hacer constar el nom 
bre y apellido de la persona ó personas á cuyo favor 
se hace Ja inscripción, por tratarse de títulos al por 
tador, se suplirá esta circunstancia, exigida por el nú
mero 5.° del art. 9.° de la ley hipotecaria, expresán  
dose que 1.a hipoteca qupda constituida 4 fqvqr de los 
tenedores de las obligaciones á que la escritura se 
refiera, y en la parte proporcional que á cada obli
gación corresponda.

1 0 . Que parp hacer uso de su derecho los porta
dores de tales obligaciones, con el titulo, objigacion 
Ó pédqla hipotecaria al portador deberán presentar

la p r im era  copia de la escritura de constitución de 
•> hipoteca, y en su defecto testimonio de la m is

ma, librado en legal forma, y la correspondiente ce r -  
ificaeion de hallarse  inscrita en el Registro de la 

Propiedad, cuyos documentos serán  suficientes para  
ustificar la constitución de la hipoteca á favor de 
ique fia obligación ai p o r ta d o r ,  siempre que sea de 
las com prendidas en la escritura y conste su a u te n 
ticidad; pero entendiéndose todo sin perjuicio de las 
facultades de los T ribuna les  para  calificar el valor 
legal de tales documentos y los derechos reclamados 
por los portadores.

De R al orden lo digo á V. I. para  su conocim ien
to y ef d o s  consiguientes. Dios gu a rde  á Y. I. m uchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1867.

ABRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

I lmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r  para  el Registro de la Propiedad de Cuéllar, en 
la Audiencia de M adrid , vacante  por traslación del 
que le desem peñaba ,  á D. José María Urízar de A l-  
daca, propuesto en la te rna  formada por Y. I.

De Real órden  lo digo á Y. I. p a ra  ios efectos con
siguientes. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. Madrid 
16 de Febrero  de 1867.

ARRAZÓLA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Febrero de 
1867, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital y en la 
Real Audiencia de la misma por D. José María Marti- 
nez con D. Antonio Lozano Jiménez sobre desahucio: 

Resultando que con fecha i.* de Octubre de 1861 
subarrendó D. José María Martínez á D. Antonio Loza
no el taller de la casa que habitaba en la calle de Hor- 
taleza, números 81 y 83 con vuelta á la travesía de la 
de San Mateo , en cantidad de 100 rs. mensuales, que 
pagaría en d ine ro , debiendo en su defecto desocupar el 
taller á los tres días del mes en que no fueran pagados: 

Resultando que en 28 de Noviembre de 1864 entabló 
demanda D. José María Martínez para que se condenase 
á D. Antonio Lozano á desalojar en el término de ocho 
dias el referido taller que le tenia subarrendado , por 
hacer algunos meses que no lo pagaba la cantidad con
venida y haber incurrido por tanto en la pena que se 
habia impuesto:

Resultando que convocadas las partes á juicio ver
bal manifestó el demandado que no estaba conforme 
con los hechos fijados en la demanda; y que absolvien
do posiciones dijo ser cierto que tenia en subarriendo 
en 400 rs. mensuales el cuarto que ocupaba, pero no 
que adeudase los alquileres pactados que debían ser sa
tisfechos por meses; 110 pudiendo determinar los que se 
hallase adeudando por 110 tener en aquel acto el recibo 
de inquil ina to :

Resultando que presentado que fue, según se m an
dó para mejor p ro v e e ra p a re c ie n d o  de él haberse sa
tisfecho únicamente el mes de Octubre de 1861, dictó 
sentencia el Juez de primera in-tancia que confirmó 
con las costas la Sección primera de la Sala extraoidi- 
naria en vacaciones de la Audiencia de esta corte en 31 
de Agosto de 1865, condenando á Lozano á dejar á dis
posición del demandante en el término de 15 dias el 
taller y cuarto subarrendados, con las costas:

Resultando que el demandado interpuso rscqrsQ de 
casación, citando como infringidos los artículos 6.3.8 y 
669 de la ley de Enjnioiamiento civil, por no tratarse en 
este caso del cumplimiento del término estipulado en el 
contrato, ni hallarse convenido expresamente en el ju i
cio en los hechos consignados en la demanda:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de PaL 
ma y Vinuesa:

Considerando que 1-qs recursos de casación en el fondo 
no pueden fundarse en la infracción de las reglas ó dis
posiciones que solo afectan al órden del procedimiento: 

Y considerando que siendo de esta clase las conte
nidas en los artículos 638 y 6Q9 de la ley de Enjuicia
miento cjyil, que únicamente se citan en apoyo del pre
sente, no ha debido admitirse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha-' 
ber habido lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. Antqnjo ^oz^no y Jiménez, y m an
darlos qqe se devuelvan los autos á la Real Audiencia 
de esta ¡corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  y  se insertará en la Colación legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias,lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin OarramoUno. — 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa .=Tom ás H ue t;^Bus.ebjo  Morales Puideban. — José 
María perreros de T e jada .^E l Conde de Valdeprados.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro del Tribunal Supyemq de Justicia, 
estándqse celebrando audiencia pública en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara,

Madrid 22 de Febrero de 4867.==Gregorio Camilo 
García.

g n  la villa y corte de Madrid, á 23 de Febrero de 
4867, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Valls y en la sala segunda de la Real Audiencia 
de Barcelona ha seguido D. Francisco Roca con Don 
Juan Quasch sobre nulidad de unas escrituras; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 8 de Mayo de 4866 dictó la referida Sala.

Resultando que en 5 do Setiembre de 1864 Doña 
Raimunda R o c a , viuda de Ventura Torrent y de 45 
aq o sd eed ad ,  otorgó una escritura ante el Escribano 
D. Miguel Garriga y dos testigos que lo fueron dos h i
jos de dicho Escribano, el uno de 49 anos y el otro de 
45, pop la que vendió á Ü. Juan Guasch una casa y tres 
heredades en la villa de Valls y dos créditos de 40.000 
reales entre ambos, por precio de 40.000 rs., de los cíña
les entregó el comprador en el acto 45.000 y pyomedó 
pagar los 25 000 restantes en M plazo de dos meses, h a 
biendo intervenida en esta escritura D. Matías Guasch, 
padre del D. Juan, por ser este hijo de familia y menor 
de edad, pero sin obligarse él por su parte á cosq algu
na, y expresando la vendedora cqmo causa impulsiva 
de la venta la de atender á sus necesidades, no firman
do por el impedimento físico de su mano derecha/y ha
ciéndolo por ella uno de los testigos;

Resultando que en 23 del misólo mes y año la pro
pia Óoqa Raimunda Roca otorgó ante dicho Escribano 
Garriga y los testigos Manuel, José y Francisco Blasi 
ofra escritura, en la que, por no poder cuidar de sus 
intereses ni atender al coste de su manutención, prora 
asegurarse su subsistencia, cedió á D. Juan Guasch los 
23.QCIQ rs, que el mismo la dobla del precio de la venta 
que Je hizo el dia 5 de aquel mes, un crédito de 42.000 
reales que tenia contra p. Joaquin Arnet y todos los 
muebles, frutos, efectos y acciones que pudieran corres
pondería con reserva de-4.01)0 rs. para testar y disponer 
libremente de ellos, los cuales se entenderían comuyen- 
didos también en acuella cesión ? si no d is fam a

mismos, con la condición de que el D. Juan la habia de 
tener en su habitación y compañía, mantenerla ,  vestir
la, calzarla y darla todo lo necesario á la vida humana, 
formando juntos una sola mesa, habitación y familia, y 
hacerla los funerales generales después de su muerte 
con 42 misas rezadas y colocar su cadáver en un nicho, 
á todo lo cual se obligó el D. Juan Guasch con consen
timiento de su padre que concurrió al acto, expresando 
que por su parte no contraía responsabilidad a lguna ; y  
siendo de notar que esta escritura fué firmada- también 
por un testigo á nombre de Doña Raimunda, que se to
mó razón de ella en el Registro de la Propiedad, y que 
se puso nota por el Secretario del Juzgado de quedar 
registrada en el libro de insinuaciones del mismo en 24 
de Diciembre del año de su otorgamiento:

Resultando que en 42 de Noviembre de 4862 falleció 
la Doña Raim unda Roca, después de haber recibido los 
Sacramentos de JaP en i tenc ia , Eucaristía y Extrem aun
ción; y que en 28 de Febrero de 4863 entabló demanda 
su hermano D. Francisco pidiendo que se declarase pro
cedente la acción de nulidad de la venta y donación 
hechas por aquella en las dos escrituras que se han re
ferido, y se condenara á D. Juan Guasch á l a  devolución 
de las cosas comprendidas en las mismas con todos los 
frutos é intereses percibidos y podidos percibir, é indem
nización de perjuicios á su favor como sucesor de su 
hermano y al pago de todas las costas; fundándose, 
primero, en que la Doña Raim unda carecía de la capa
cidad necesaria para contratar  por sér imbécil y semi- 
demente: segundo, en que no existia la causa alegada 
como impulsiva de tales contratos, pues aquella no tenia 
necesidad y D. Juan Guasch carecía de bienes que pu
diera asegurar y mejorar la suerte de la misma: terce
ro, en que la venta y donación fueron lesivas y dolo
sas : cu a r to , en que además fueron ilegales por haber
las autorizado un Escribano que carecía de título de No
tario, haber sido testigos de la venta dos hijos del E s
cribano, menores de edad, faltar la insinuación en la 
la donación y haberse otorgado ámbos contratos de no
che; y. quinto, en que siendo hermano de la IDoña Rai
munda, no habiendo hecho esta testamento y habiendo 
premuerto sus p ad res , era él heredero legítimo de la 
misma, y como tal habia pasado á él la acción de nuli
dad que aquella hubiera podido ejercitar y le correspon
dían los bienes, objeto de dichos contratos:

Resultando que con esta demanda presentó D. F ran 
cisco Roca cuatro certificaciones de cuatro Médicos que 
visitaron á su hermana, el uno varios años hasta Agos
to de 4864 , el otro en Julio y Agosto de dicho año , el 
otro en Julio de 4 862, y el cuarto en Julio de 4864, los 
cuales expresan que padecía un reumatismo general cró
nico, acompañado de una parálisis casi de todas sus a r
ticulaciones y se hallaba en un estado, tanto físico co
mo moral deplorable, manifestando al propio tiempo un  
estado semidemente é imbécil,  en términos que no po
día expresar sus ideas ni eompronder las de los otros:

Resultando que D. Juan Guasch pidió que se le ab
solviera de la, demanda, y que se impusiera al actor per- 
pétuo silencio y el pago de las costas, daños y perjui
cios , alegando que el Escribano Garriga pudo autorizar 
las dos escrituras de que se tra ta ,  pues aunque á la fe
cha de su otorgamiento no era Notario, estaba faculta
do por la Audiencia y lo estuvo hasta 4862: que la ley 
en aquella época no prohibía que fuesen testigos los hi
jos de los Escribanos mayores de 44 años: que la dona
ción habia sido ins in uad a : que en dichos contratos no 
hubo dolo ni lesión, ni era falsa la cansa que se expre
só como impulsiva de ellos, pues Doña Raimunda Ro
ca 110 tenia rentas suficientes para atender á su subsis
tencia, y máxime en estado de enfermedad; y que no 
era cierto que careciese de razón y conocimiento:

Resultando que puestos los escritos de réplica y du
plica en los que insistieron las partes en sus solicitudes, 
habiendo reconocido el actor la insinuación de la dona
ción que ántes habia negado , se recibió el pleito á prue
ba , y ámbos litigantes practicaron las que estimaron 
convenirles, por- documentos, posiciones y testigos., sien
do de notar que á los del demandante en número de 16 
se preguntó entre otras cosas si la Doña Raimunda en 
el mes de Setiembre de 4861 y antes estaba falta de co
nocimiento y_ era incapaz de contratar , y á los del de- 
mandado se interrogó también sobre la capacidad y 
juicio de la Doña Raim unda; y que de documentos 
aparece que esta fué citada á juicios de conciliación has
ta por el mismo demandante su hermano con posterio
ridad á la fecha de las escrituras;

Resultando que desunes de haberse puesto testimo
nio del título de it^soribano de D. Miguel Garriga y. de 
la resolución de la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Raroelona declarando que podía otorgar escrituras, el 
Juez de primera instancia en 40 de Agosto de 4865 dic
tó sentencia que revocó la Sala segunda de dicho Supe
rior- Tríbunal por la suya de 8 de Mayo de 4866, en que 
reconociendo como justificada la incapacidad mental de 
Doña Raimunda Roca, declaró nulas y de n ingún valor 
ni efecto las escrituras de venta y donación otorgadas 
por la misma á favor de D. Juan Guasch en 5 y 23 de Se

t iem b re  de 4861 ante el Escribano de Valls B, Miguel 
Garriga, y condenó al D. Juan Guasch á que entregue á 
D. Francisco Roca todo cuanto par su razón ha  adqui
rido procedente de dicha Doña Raimunda Roca sin per
juicio del derecho de ter-cero que pueda tener interés 
en la herencia testada ó intestada de la misma:

Y resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Juan recurso de oasaoion, porque en su concepto se ha
bían infringido:

4,01 La ley 46, tít. 22, Partida 3.a y  la dootrína san
cionada por la jurisprudencia de este Supremo Tribu
nal en sentencias insertas en las G a c e t a s  de 5 de Fe
brero de 4862, 9 de Junio y 30 de Diciembre de 4860 y 3 
de Abril de 4858, en que se establece que «las sentencias 
deben circunscribirse á los términos de las demandas y 
reclamaciones hechas oportunamente en los pleitos, 
atendiendo á lo que se ha pedido y á la forma y modo 
con que se ha  hecho:» que «las sentencias deben ser con
formes y ajustadas, no solo á la cosa sobre que contien
den las partes, sino también á la manera en que hacen 
¡a demanda ó motivos en que la fundan y á la prueba 
que es hecha sobreestá;» que «las. sentencias deben cir
cunscribirse á los términos de las demandas y reclama
ciones hechas; oportunamente en los pleitos, atendiendo 
cuidadosamente á lo quq se ha pedido y á l a  forma ó modo 
en que se ha hecho;-» y que «en el juicio no pueda deci
dirse acerca de aquellas acciones que no se han ejerci
do en la forma correspondiente porque en la deman
da formulada por D. Fvanoisco Rocasolamente se ejerci
tó la acción nulidad que dedujo para que fueron de
claradas sin efecto las escrituras de venta y de donación 
que obran en autos, y por- lo mismo el fallo debió limi
tarse á declarar la nulidad ó validez de tales escrituras.* 
y no condenarle á entregar á D. Francisco Roca todo 
cuanto habia adquirido procedente de Doña Raimunda, 
no habiéndose entablado por el actor ni la acción pe titee 
keredüatis ni la miv indi caloría , ni sido objeto de este 
juicio la sucesión á la herencia de Doña Raimunda ni 
llamad ose á todos los que pudieran tenor interés en 
ella •

2.° Las leves 4.a, tít. 44, y 3.a, tít. 22, Partida 3.a, se
gún las que al actor compete justificar sus pretensiones 
y el fallo ha de guardar congruencia con lo alegado y 
probado, supuesto que D. Francisco Roca no ha justifi
cado que á él correspondiese la sucesión de los bienes 
de su herm ana, ni ha intentado siquiera la acción con
ducente para obtener este resultado:

3.° La ley 32, tít. 46, Partida 3.a, el art. 317 de la 
de Enjuiciamiento civil , y la ley 2.a, tít, 44 , Partida 3.a, 
porque no se habian apreciado las pruebas sobre la ca
pacidad ó incapacidad do Doña R aim unda, según las 
reglas ele la crítica rac ional; pues que ni las certifica
ciones de los Facultativos decían que estuviera demente 
ni los testigos se referían á la fecha ni al acto o tor
garse las escrituras, y sm embargo se declaraban estas 
nulas por falta ue capacidad de Doña Raim unda para 
otorgarlas, siendo así que ^  capacidad se presume de 
derecho:

X La ley 4.a, tít. 23, libro 40 de la Novísima Re
copilación; la 9.a, tít. 46, Partida 3.a, y la ley 46 del mis
mo título y P a r t id a , porque según ellas basta para la

validez de las escrituras públicas la presencia de dos 
testigos y que estos sean mayores de 14 años aunque 
sean menores de edad y h e rm an o s , ó hijos y padre, sin 
que existiese ley alguna antes de la del Notariado que 
prohibiera á los menores ni á los hijos del Escribano 
autorizante ser testigos instrumentales cuando ningún 
interés tuviesen en las escrituras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rr ie ta :

Considerando que si bien es cierto el principio do 
que la sentencia ha de ajustarse á la -demanda y li
mitarse^ á resolver las cuestiones oportunamente promo
vidas y’discutidas en el pleito, la ejecutoria dictada en 
estos autos no ha contravenido á este principio ni á las 
leyes y doctrinas que se citan en su apoyo, porque se 
ha ajustado á los términos mismos de la demanda y no 
ha resuelto más cuestiones que lasque en esta consignó 
D. Francisco de la Roca con el carácter y personalidad 
que la parte demandada le ha reconocido desde el prin
cipio del litigio hasta su terminación, de hermano y 
heredero ab-intestato de Doña Raimunda Roca:

Considerando que la cuestión relativa á la capacidad 
mental de los contrayentes , necesaria para la validez 
de los contratos, es de mero hecho y de la competencia 
de la Sala sentenciadora que debe resolverla aprecian
do con arreglo á sus facultades las pruebas suministra
das acerca de ella por los litigantes:

Considerando que en- el presente caso la Sala ha re 
suelto el punto concerniente á la capacidad mental de 
la indicada Doña Raimunda al otorgar las dos Escrituras 
de b y 23 de Setiembre de 4864 , tomando en cuenta las 
certificaciones de cuatro Facultativos y apreciando al 
mismo tiempo según las reglas de la sana crítica y en 
conformidad á lo establecido por el art. 347 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, las declaraciones de crecido n ú 
mero de testigos, en cuya virtud no ha infringido este 
artículo ni las leyes de Partida que al mismo propósito 
invoca el recurrente:

Considerando, por último, que no habiendo servido 
de fundamento á la declaración de nulidad de dichas 
dos escrituras, consignada en la sentencia ejecutoria la 
calidad y circunstancias de los testigos que concurrie
ron al otorgamiento de las m ism as, es incongruente é 
inadmisible la impugnación que bajo este concepto se 
dirige contra dicha ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de oa&aoion interpuesto por D. Juan 
Guasch, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia 5 que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legisla- 
tivíi^ pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rm am o s .-  José P o r t i l la .=  
Ventura d.e Coisa y Pando.i=José M. Cáeeres .=Laurea- 
node Arrieta.—Francisco María de Castilla.-^Hilario de 
Igón .=José  María Haro.

Pubhoaeion=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala prime
ra del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y s» Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Febrero de 4867.=Dionisio Antonio 
de Paga,

AN U N C IO S OFICIALES.
G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Sección de A dm inistración .— Hacienda.

La Dirección general de Rentas Estancadas y Lote
rías en 6 del actual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda me comu
nica con fecha 6 del actual la Real órden que s ig ue : 

limo. Sr. : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 
expediente instruido por esa Dirección general con mo
tivo de la reclamación del premio de 250 escudos que en 
el sorteo celebrado el dia 48 de Mayo de 4865 obtuvo 
Doña Ana María Guascli, huérfana de D. Isaac, Milicia
no nacional de R eus ,  muerto en campaña.

Enterada S. M. y en vista de lo expuesto por esa ofi
cina, la Asesoría general de este Ministerio y las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
E s tado , se ha servido declarar, de conformidad con lo 
propuesto por dichas Secciones y esa Dirección:

4.e Que ni Doña María Pujol, madre de Doña Ana 
Guasch, ni los hijos de aquella tienen derecho á perci
bir los 250 escudos con que la suerte k  favoreció en el 
sorteo de 48 de Mayo de 4865, parque estando la Doña 
Ana difunta á esta fecha na pudo ad q u ir i r , ni por lo 
tanto trasmitir según los principios del derecho común, 
y que la Real órden de 23 de Agosto de 4858 debe en
tenderse en este caso, y en lo sucesivo aplique solo, 
cuando el fallecimiento de la huérfana soltera ocurra 
después de haber sido agraciada y  antes de haberse co
brado el premio,

2.° Que por esa Dirección se disponga en la forma 
conveniente que el citado premio vuelva á sortearse, á 
fia de que la Hacienda no se utilice de su importe en 
perjuicio de las huérfanas.

3.* Que en lo sucesivo se exija ántes de entregar el 
premio á la agraciada, la fe de su estado de soltera, víni
co caso en que se le en treg a rá , ó á su madre ó abuela, 
si hubiese muerto después de obtenido.

4.* Que en virtud de lo mandado en Real órden de 
20 de Enero de 4860, tienen derecho á cobrar el premio 
las huérfanas aunque resulten casadas , siempre que lo 
sean antes del 23 de Agosto de 4858,

5.° Que los hijos de estas no tienen derecho al pre
mio á que puedan optar sus m adres , sin que esto obste á 
que en el caso de fallecimiento entre el sorteo y el cobro 
puedan recogerle como herederos de un crédito que ya 
no pertenece al Estado, sino á su difunta madre.

6C Que una vez averiguado que la huérfana agracia
da ha perdido el derecho al percibo del premio, se sor
tee este entre las demás de su clase por medio de un  
sorteo extraordinario en el primero que se celebre.

Y 7.° y último. Que con el fin de evitar dudas en lo 
sucesivo, se dé la mayor publicidad á estas disposicio
nes, insertándolas en la G a c e t a  y Boletines oficiales.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Y la traslado á V. E. para su cumplimiento en la 
parte que le corresponde.»

Lo que se hace súber por medio de este periódico ofi
cial á los efectos oportunos.

Madrid 26 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador, Cáe
los Marfori.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  T e lé g r a fo s .
Las estaciones telegráficas mandadas establecer en 

Medina del Campo, Cabra y A l b a r r a c i n  se abrirán al 
público para la correspondencia oficial y privada inte
rior é internacional, la primera con servicio úe cía com
pleto y las dos últimas con el de limitado, el o de Marzo
próximo. ,

Madrid 26 de Febrero de 4867.=E1 Director general,
Salustiano Sauz.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,
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PROVINCIAS.

M E D I D A  V  P E S O  D E  C A S T I L L A R E D U C C IO N  A L  S I S T E M A  M É T R I C O  D E C I M A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PA JA GRANOS. CALDOS. CARN ES. PAJA

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tóeme. de

trigo.
de

cebada.
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diente. Carnero. Vaca. Tocino. de
trigo.

de
rebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogiam»
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4,132
3,220
2,750

2*610
3,398

1AQ 0,011
L e ó n ................................

o,ouí
4,954

¡ÍU3
» 0,096 0,016

0,027
0,024L og roñ o .........................

4,834
3,994
4,837
4,653
5,292
4,780
4.327
4,886
4,891

2,548
1,768
3,536
2,150
3.130 
2,233 
1,941 
3,075 
3,484 
2,260 
3,800 
2,407
3.130 
1,945 
3,173 
1,665 
2,395 
1,762 
2,070 
2,343 
2,200 
2,412 
2,346 
1,608

3,250
2,290
3,402
2,650

3,075
2,050
3,313

4,667
4,489
4,166
5,237
1,561
2,607
5,024
3,300
4.433 
3,767
4.044 
3,000 
4,590 
2,682 
2,751 
4,223 
2,248 
6,282 
4,409
4.045 
3,960
5.433 
3,510 
5,196 
2,393

2,963 
2,843 
3 247 
2,614 
a,6i8
2.300
3,078 
3,130 
2,930 
3,013 
3,230 
3,030 
2,818 
2,920 
2,870 
3,290 
2,336 
2,683 
26^3 
2^75 

, 2,980 
3,408 
2,966 
2,788
2.300

5,729
7,043
7,148
6,387
5,423
5,616
6,299
6,690
6,867
7,028
7,600
6,675
6,554
7,020
4,813
6,975
5,915
6,530
5,716
5,949
6,930
7,545
7 0/10

0,932
1300
2,747
1.737 
3 200 
L545 
0,839 
2,118 
4,104 
1063 
2,309 
1,297 
2,463
1.738 
3,945 
i  490 
i ’ l03  
0,992 
1 633 
0,988
1,010
a nfi.Q

3,268 
3,733 
4,929 
4 700 
8115 
4 322 
2’040
4 854
5 933 
4046 
4323 
4’500 . 
4,263 
6,100 
5,961 
5,310 
2,377 
3,732 
4,950 
8,273 
3,780 
6,670 
2,761
0 CKl A

0,246
0,207
0,089
0,214
A Of)8

0,207
0,183
0,103
0,208
0,267
0,279
0,212
0,109
0,141
0,165
0,137
0,147
0,177
0,176
0,211
0,212
0,248
0,2(0
0,188
0,239
0,194
0,156
0,153
0,167
0,242

-5,590 
3,185 
6,37-1 
3,873 
5 640 
5,023 
3,497

5,856
4,186
6,189
4,774

5,540
3,693
5,969

0,257
0,247
0,282
0,227
0.227
0,200
0,267
a oOQ

0,456
0,560
0,568
0,505
0,431
0,447
0,501
0,532
0,547
0,558
0,557
0,531
0,521
0,558
0,383
0,558
0,550
0,519
0,454
0,474
0,551
0,494
0,574

0,060 0,202
0,231
0,305
0,290
0,502
0,268
0.126
0,300
0,334
0,321
0,266
0,278
0,264
0,378
0,369
0,329
0,147
0,231

0,534
0,450
0,193
0,469
0,450
0,428
0,534
0,213
0,352
0,348
0,291
0,341
0,441
0,391
0,474
0,470
0,587
0,517

0,450
0,397
0,223
0,451
0,580
0,607
0,461
0,237
0,306
0,358
0,292
0,319
0,384
0,382
0,459

L u g o ................................ '  0,-170 
0,107 
0,198 
0,096 
0,052 
0,131 
0,254 
0,083 
0,142 
0,080 
0,152 
0,108 
0,245 
0,093 
0,068 
0,061

0,016
M adrid............................ 0,030
M álaga............................ 4,015

2,910
2,376
2,933
2,901

0,018
M urcia ............................ 2,922

2,277
3,114
3,686
2,370
3,488
2,518
3,400
2,031
3,080
1,872
3,298
2,037
2,514
2,507
2,425

0,197
0,246
0,098
0,162
0,160
0,135
0/157
0,203
0/180
0,218
0,216
0,870
a aoQ

\)tOOO
q ni n 5,865

4,108
5.641
6.641 
4,876 
6,806 
4,536 
6,186 
3,659 
5,549 
3,404 
5,948 
3,670 
4,589 
4,517 
4,369

1,700̂
5,843
4,881
5,308

na’7

0,018
N avarra .................. 7,796 ' 

8,803 
8,813 
8,858 

11,368 
7,461 
8,758 
7,113 
9,063 
6,409 
9,141 
6,907 
7,911 
8,108 
8,168 
8,398 
7,815 
6,589 

10,588

0,011
O rense............................ 0,017
O viedo............................. 0,29o 

. 0,256 
0,264 
0,280 
0,265 
0,245 
0,253 
0,249 
0,286 
0,203 
0,233 
0,230 
0,190 
0,259

0,023
P a le n cia ........................ 4 214

U,*" * 
1 ÍMO 0,7070 t 0,037

P ontevedra ................... 6Í310
4,141
4,861
3,948
5,030
3,525
5,073
3,279
4,391
4,500
4,580
5,561
4,337
3,624

3,782
4- * v 
n O IR » 0,013 0,012

Salam anca.................... 0,170
0,206
0,124
0,180
0,191
0,252
0,141
0,105
0,164
0,125

1 QQA 0,01* 0,042 »

Santander...................... 3,440
4, UÜU
5,639
0

0,015 0,014
Segovia........................... 0,1 yo 0,828 0,038 0,023
Sevilla. . , ...................... 3,576 m n n

fe- » 0,547 • 0,008 0,010
Soria .............................. 3,087

4,315
3,174
3,789
4,881
3,964
4,347
4,887
8,896
5,385

0,44? 0 0,847 0,020 0,016
Tarragona...................... 2,780

1,699

» 0,48$ 1,033 0,015 0,016
Teruel.............................. Ü,UUV

3,068
0,5$6 0,680 0,027 0,022

Toledo..............................
U,»oo
0,191
0,851
0,184

0,456 0,702 0,013 0,012
V alencia......................... 2,580 * 0,101

0,062
0,306
0,203

0,415
0,203
0,400

0,408 0,691 0,009 0,009
Valladolid....................... 4,040 0,546 0,520 0,015 0,014
V izcaya .......................... 2,448 0,062 0,234 0,4$6 0,717 0,011 0,011
Zam ora........................... 2,365

2,049

70,¡ü
i nCM 0,166

0,839
0,817

0,117
0,123
0,244

»
1,262
3,691

4,411 0,295 0,180
0,062

0,412
0,360

0,339 0,641 0,024 »

Zaragoza......................... 2,116
i

A 0fl0 OJ314
1,464

0,257
0,238
0,200

0,169 0,332 0,784 0,011 0,010
Islas Baleares.............. 5,840 6,459 3,395

3,01» 0,493
0,514

0,038 0,164 0,519 0,362 0,580 0,011 0,0-10
» » 0,090 0,210 0,471 0,526 0,610 0,019 0,021

Precio medio en toda 
E sp añ a ...................... 4,723 2¡,645 1,590 3,130 3,240 3,184 6,120 6,147 5,730 0,380 0,233 0,418 0,813 0,243 8,509 4,661 8,865 5,639 0,281 0,276 0,486 0,437 j 0,354 0,695 0,505 0,895 0,018 0,020

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o................ .. 6,400 11,531

4.504

Pravia, provincia de Oviedo.

Ee'ea . id. de Z/ir/iori7a

L) a 1 a ivinvn'Yirt 4,800 

a om

7,567 

. 2,161Idem mínimo 2,500

X I Col(J lildXIilIÜ.............• » • L/angas ue unís, provincia de Oviedi3.

i1
I U L 1 U  Allí ’ JJCIOUII•e, ju. lie L.uraguzii.

Madrid 30 de Enero de 1867.,=*E1 Director general, Agustín de Perales. .
Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del 
Tesoro 'procedente del personal que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Setiembre últim o, para 
recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por la respectiva oficina, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quie
nes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

CENTRO DE ESTADO.

Número 113.576 de salida de la factura, su importe 
9.6$'6 escudos 770 milésimas ; correspondiente á D. Ma
nuel Tariego; recogido por D. José Valle y Gutiérrez el 
dia $8.

CENTRO DE GUERRA.

Núm ero 413.544 de salida de la factura, su importe 
339 escudos 623 m ilésim as; correspondiente á D. Sera
fín A badía ; recogido por D. Leandro Rodríguez el 
dia 13.

Id. 113.345 de la id., su importe 3.550,600; corres
pondiente al Excm o. Sr. D. Francisco de Paula Alcalá; 
recogido por D. Pedro Pampillon el dia 21.

Id. 113.546 de la id., su importe 273,305 ; correspon
diente á D. Manuel Umber y Mouros ; recogido por Don 
Joaquín Pera el dia 28.

CENTRO DE MARINA.

Número 49.363 de salida de la factura, su importe 
$32 escudos 553 milésimas; correspondiente á D. Juan 
de *Dios Carlier; recogido por D. José Agustino el
dia 2D.

Jd. 113.517 de la id., su importe 176,793; correspon
diente á D. José Antonio Cajigao; recogido por D. Juan 
María Moya el dia 7.

PROVINCIA DE BARCELONA.

N úm ero 44.462 de salida de la factura, su importe 
664 escudos 436 m ilésim as; correspondiente á D. José 
Borinaga; recogido por D. Félix Suarez Llanos el
dia 28.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 75.778 de salida de la factura, su importe 
1,469 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. Pe
d ro  Raquero; recogido por D. Miguel Troca el dia 7.

Jd. 113.549 de la id., su importe 95,700; correspon
diente á D. Joaquín Nabajas Ceriola; recogido por Don 
Ale.ja.udro Larrubiera el dia 7.

Id. 113.568 de la id., su importe 302,948; correspon
diente á Doña María R om aguera ; recogido por el mis
m o el dia 28.

PROVINCIA DE GRANADA.

N úm ero 98.594 de salida de la factura , su importe 
472 escudos 471 milésimas; correspondiente á D. Cecilio 
Mirantes; recogido por D. Mariano Alcaide el dia 7.

Id. 105.091 de la id., su importe 608,794; correspon
diente á D. Santiago Perez ; recogido por D. José Orte
ga Mellado el dia 21.

PROVINCIA DE IIUELVA.

Núm ero 113.550 de salida de la factura, su importe 
111 escudos 155 m ilésim as; correspondiente á D. B er- 
nardino Lillo; recogido por el causante el dia 7.

PROVINCIA DE JAEN.

Núm ero 113.518 de salida de la factura, su importe 
819 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Barto
lo m é de Lara; recogido por D . Pedro P. Rodríguez el 
dia 28.

PROVINCIA DE LEON.

N úm ero 113.552 de salida de la factura, su importe 
310 escudos 810 milésimas; correspondiente á Doña 
A nton ia López García; recogido por D. Manuel M enen- 
dez el dia 28.

PROVINCIA DE MADRID.
Num ero 17.059 de salida de la factura, su importe 

SB'J escudos 648 milésimas; correspondiente á D. Juan 
O liva ; recogido por D. Bernardo Oliva el dia 14.

Id . 20.734 de la id., su importe 2 637,350; correspon
diente á Doña María Nuñez; recogido por D. José Nu- 
ñez el dia 26.

Id. 41.802 de la id., su importe 564,858 ; correspon
diente á D. Juan Segundo; recogido por D. Paulo María 
de la V ega el dia 14.

PROVINCIA DE MURCIA.

N úm ero 98.469 de salida de la factura, su importe 
1.426 escudos 148 m ilésim as; correspondiente á D. V i
cente Lax; recogido por D. Pedro T. Solano el dia 7.

PROVINCIA DE OVIEDO.
N úm ero 59.487 de salida de la factura, su importe 

801 escudos 965 milésimas; correspondiente á D. Juan 
Prieto ; recogido por D. Francisco Fernandez Rojas el 
jdia 7.

Id. 61.060 de la id., su im porte 642; correspondiente 
i  D. Pelayo Menendez Trelles; recogido por D. Bernar
do Salgado el dia 14.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 113.553 de salida de la factura, su importe

1.853 escudos 116 milésimas; correspondiente a D. A n 
tonio Jimeno; recogido por D. Tomás Perez Anguita el 
dia 7.

PROVINCIA DE VALENCIA.

^Número 113.554 de salida de la factura, su importe 
2 2 /0  escudos 109 milésimas; correspondiente á D. Jeró
nimo B e ix ir ; recogido por D. Salustiano Sánchez el 
dia 7.

Id. 113.555 de la id., su importe 1.488,200; corres
pondiente á D. Vicente Ibars; recogido por D. Salustia
no Sánchez el dia 21.

Id. 113.577 de la id. ; su importe 1.437,160; corres
pondiente á D. Vicente Fernandez Mesa; recogido por 
D. Policarpo Jiménez el dia 28.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ASTORGA.

Número 104.879 de salida de la factura , su importe 
1.497 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
Diez Santalla; recogido por D. Juan Francisco Pinilla el 
dia 7.

DIÓCESIS DE CUENCA.

Número 103.529 de salida de la factura, su importe 
1.662 escudos 4 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
Heras; recogido por D. Tomás Cordon el dia 21.

DIÓCESIS DE GERONA.

Número 113.469 de salida de la factura; su importe 
2222 escudos 575 milésimas; correspondiente áD . A nto
nio Guinart; recogido por D. José María de Ferrer 
el dia 21.

DIÓCESIS DE GRANADA.

Número 113.530 de salida de la factura , su importe 
1.720 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. Cris
tóbal de la Rosa; recogido por D. Agustín Olguera el 
dia 21.

Id. 113.558 de la id., su importe 2.449,120; correspon
diente á D. Leovigildo de la Oliva; recogido por D. Ma-* 
nuel Sánchez Peralta el dia 21.

DIÓCESIS DE JAEN.

Número 113.531 de salida de la factura , su importe 
1.291 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. José 
Ruiz M olina; recogido por D. Bonoso de A rcos el 
dia 7.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 113.047 de salida de la factura, su importe 
2 544 escudos 700 milésimas; correspondiente á D. Fer
nando Sangeni; recogido por D. Joaquín Lezcano el 
dia 28.

Id. 113.532 de la id., su importe 966,200; correspon
diente á D. Antonio T orrie l; recogido por D. Mariano 
Martin Aparicio el dia 28.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
Número 113.263 de salida de la factura, su importe 

1.918 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. José 
Tornero; recogido por D. Ildefonso Alvarez el dia 14.

Id. 113.379 de la id., su importe 689,800; correspon
diente á D. José Canto; recogido por D. Ildefonso A lva
rez el dia 14.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
Número 113.323 de salida de la factura, su importe 

1.513 escudos 699 milésimas; correspondiente á D. Do
mingo Alvarez; recogido por D. Isidoro Blanco y Oren
se el dia 7.

Id. 113.433 de la id., su importe 1.846,171; correspon
diente á D. Tomás del Cinto Vela; recogido por D. Basi
lio Díaz de Villar el dia 7.

Id. 113.446 de la id., su importe 1.458,400; correspon
diente á D. José Vigil; recogido por los Sres. Gómez her
manos el dia 14.

Id. 113.475 de la id., su importe 1.391,745; correspon
diente á D. José Galan del Gallo; recogido por D. A n 
drés Madrazo el dia 21.

Id. 113.538 déla id., su im porte2.164,316;correspon
diente á D. Francisco García Miranda; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 7.

Id. 113.538 de la id., su importe 2.239,996; correspon
diente á D. Simón Miranda; recogido por D. José María 
Alvarez el dia 7.

Id. 113.540 de la id., su importe 1.334,577; correspon
diente á D. Bernardo Pedregal; recogido por los señores 
Gómez hermanos el dia 7.

DIÓCESIS DE ORENSE.
Número 113.470 de salida de la factura , su importe 

487 escudos 173 milésimas; correspondiente á D. Tomás 
González Quintas; recogido por D. Pedro P. Rodríguez 
el dia 28.

Id. 113.491 de la id., su importe 718,121; correspon
diente á D. Domingo Asenjo; recogido por D. José Malo 
y Jordana el dia 28.

Id. 113.534 de la id., su importe 1.646,112; correspon
diente á D. Francisco Ballesteros; recogido por D. José 
Malo y Jordana el dia 21.

Id. 113.535 de la id., su importe 2.012,652; correspon
diente á D. Manuel Brito; recogido por D. José Malo y 
Jordana el dia 21.

Id. 113.536 de la id., su importe 1.546; correspon

diente á D. Jerónimo García; recogido por D. José Malo 
y Jordana el dia 21.

Id. 113.537 de la id., su importe 1.321,511; correspon
diente á D. Fernando González ; recogido por D. José 
Malo y Jordana el dia 21.

Id. 113.559 de la id., su importe 1.572,516; correspon
diente á D. Gonzalo López; recogido por D. José Malo y 
Jordana el dia 21.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

Número 113 386 de salida de la factura, su importe 
1.005 escudos 313 milésimas; correspondiente á D. A n 
gel B ecebal; recogido por Doña Tomasa Fernandez y 
otros dos el dia 23.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

Números 113 253 y 54 de salida de la factura, su im
porte 1.479 escudos 100 milésimas; correspondiente _ 
D. Julián A guado; recogido por D. José Malo y Jordana 
el dia 5.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

Número 113.450de salida de la factura, su importe 
708 escudos 88 milésimas; correspondiente á D. Jeró
nimo de Lomba; recogido por D. Víctor Zugasti el dia 14.

DIÓCESIS DE TERUEL.

Número 83.635 de salida de la factura , su importe 
2.032 escudos 200 milésimas; correspondiente á D. Cris 
tóbal Ibañez; recogido por D. Benito Fuertes el dia 21.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

Número 113.454 de salida de la factura, su importe 
1.060 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Ma
riano Colás; recogido por D. Juan R ibó el dia 14.

.DIÓCESIS DE TORTOSA.

Número 113.541 de salida de la factura , su importe 
623 escudos; correspondiente á D. Sebastian Pascual; 
recogido por D. Joaquín Martínez el dia 21.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Número 113.561 de salida de la factu ra , su importe 
219 escudos 375 milésimas; correspondiente á D. Anto
nio Marino Cano; recogido por D. V íctor Zugasti el 
dia 21.

DIÓCESIS DE URGEL.

Número 113.562 de salida de la factura, su importe 
2.762 escudos; correspondiente á D. Francisco-Fiter; 
recogido por D. Eusebio Peñalver el dia 21.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

Número 113.563 de salida de la factura, su importe 
1.186 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. V i
cente Barrachina; recogido por D. Salustiano Sánchez 
el dia 21.

Id. 113.564 de la id ., su importe 398,779 ; correspon
diente á D. Andrés Zaragori; recogido por D. Eduardo 
García de Torres el dia 21.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

Número 90.152 de salida de la factura, su importe
2.320 escudos 400 milésimas; correspondienteá D. A m 
brosio Cambeses; recogido por D. Cárlos María Rebollo 
el dia 14.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
Número 113.565 de salida de la factura, su importe

1.320 escudos 700 milésimas; correspondiente á D. Juan 
Guallar; recogido por D. Joaquín Lezcano el dia 28.

Madrid 23 de Diciembre de 1866.=G regorio Zapate- 
ría .=V .* B .*= P . S., Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al e fecto , en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre délos interesados,
quidacio 

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

113919 D. Francisco Ruílno José de Muía Martínez.
DIÓCESIS DE CUENCA. ■

113920 D. Pedro Vizcaíno. ¡
DIÓCESIS DE GRANADA.

113921 D. Antonio González Alvarez.
113922 D.Juan Nepomuceno Benitez, j¡
113923 Ó, Rafael Luque,

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
113924 D. Jáime Adroban.

• DIÓCESIS DE LUGO.
113925 D. José Perez.
113926 D. Antonio Perez.

DIÓCESIS DE OSMA.

113927 D. Lúeas Encabo.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

113928 D. José Alvarez Tuñon.
113929 D. Santos Alvarez.
113930 D. José Díaz.
113931 D. Diego Fernandez Carona.
113932 D. Francisco Enrique de B ores.,
113933 D. José Fernandez Cabo.
113934 D. Juan Fernandez.
113935 D. José Moran Hevia.
113936 D. Felipe Suarez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
113937 D. Antonio María Capón.
113938 D. Agustín Rivera.
113939 D. Antonio López.
113940 D. Dom ingo Rodríguez. *

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
113941 D. Juan Pazos de Proben.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
113942 D. José María Segura.
113943 D. Manuel de Castilla.
113944 El mismo.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
113945 D. Félix Chivite.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
113946 D. Juan Antonio Mansillo.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

113947 D. Facundo Montull.
113948 D. Bernardino Pernan.
113949 D. Vicente Mi ralles.
113950 D. Francisco Roca.

DIÓCESIS DE URGEL.
113951 D. Juan Aduart.
113952 D. Antonio Tor.

DIÓCESIS DE VICII.
113953 D. José Ruiz.

CENTRO DE ESTADO.
113954 D. José Miguel de Prat y de Cervera.

CENTRO DE MARINA.

113955 D. Justo Rufino Martínez.
PROVINCIA DE BURGOS.

113956 D. Santiago Alvareda. *
PROVINCIA DE LEON.

113957 D. Benito Carreño.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

113958 D. Juan Pazos de Proben.
PROVINCIA DE SEVILLA.

1Í3959 Sor Juana de Ja Trinidad Rodas.
PROVINCIA DE VALENCIA.

113960 D. Cosme Tonda.
113961 D. Francisco Villegas.

Madrid 26 de Enero de 1867. =E1 Secretario, Grego
rio Z ap atería .= V / B.%=El Director general, Presidente, 
P. S . , Heredia.

Real Academia de Ciencias exactas , físicas 
y naturales.

PREMIOS DE 1866.
En el concurso público abierto por esta Real A ca - 

^ Publicado en la G a c e t a de 1.* de Mayo de 
1865, para adjudicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñasen satisfactoriamente, á ju i
cio de la misma Academ ia, los tres temas que en el 
programa se expusieron , se presentaron tres Memo
rias, cuyo núm ero, orden de presentación y lemas fue
ron publicados en la G a c e t a de 4 de Mayo de 1866.

Y habiendo procedido la Academia al examen y ca
lificación de estas Mem orias, ha acordado, después del 
detenido análisis de las m ism as, resolver lo siguiente:

Prim er tema.
# «Determinar el trabajo que puedan desarrollar dia

riamente y sin alterar sus condiciones de salud y fuerza

los motores animados que se emplean en una ó más 
provincias de España, ya sea arrastrando pesos, ya lle
vándolos á lom o , ya.actuando en las máquinas, esta
bleciendo la teoría que más satisfactoriamente explique 
los efectos observados. En el caso del arrastre, discutir, 
fundándose en experimentos directos, la influencia dé 
los diferentes modos de ejercer el tiro.»

Para optar á este premio se presentó una Memoria 
señalada con el núm. 1 y con el lema siguiente:

«Los motores animados son la base del trabajo: el 
trabajo es la fuenrte de la prosperidad pública.»

La Academia ha resuelto no haber lugar á adjudicar 
premio ni accésit á la Memoria referida.

Segundo tema.
«Descripción de los insectos que en España perjudi

can al olivo, vid , algarrobo y frutales de pepita y hue
so; con la historia de su metamorfosis, épocas de su apa
rición , danos que en sus diversos estados producen,/ 
medios fáciles y seguros de evitarlos ó remediarlos, 
aplicables al cultivo en grande.»

La única M em oria, núm. 4, presentada aspirandoá 
este premio y señalada con el lem a:

«El saber es un poder : la ciencia un va lor, la ense
ñanza una gloria. (Eug. Gayot.)»

' No se ha considerado por la Academia digna deprí- 
mio ni de accésit.

Tercer tema.
«Describir las rocas de una provincia de España y 

la marcha progresiva de su descomposición , determi
nando las causas que Ja producen , presentando Ja aná
lisis cuantitativa de la tierra vegetal formada de sus 
detritus, y  cuando en todo ó en parte hubiese sedimen
tos cristalinos se analizarán mecánicamente para cono
cer las diferentes especies minerales de que se compone 
el su e lo , así com o la naturaleza y circunstancias del 
subsuelo ó segunda capa del terreno; deduciendo de es
tos conocim ientos y  demás circunstancias locales^las 
aplicaciones á la agricultura en general y con especiali
dad al cultivo de los árboles.»

Se presentó igualmente una s o la  Memoria relativa á 
este tema, señalada con el núm. 1, sin lema y referen
te á la a Descripción física y natural de la provincia de 
Lérida,» cuya Memoria empieza con las siguientes pa
labras: « Orden que se debe observar en la presente des
cripción. »

La Academ ia ha acordado no haber lugar tampoco 
á adjudicar prem io ni accésit al autor de dicha Me
moria.

En consecuencia del referido resultado, se procedió 
en sesión general de la Academia de 25 del actual á que
mar los pliegos que contenían los nombres de los auto
res de las Memorias referidas. . j,.

L o que por acuerdo de la Academia se anuncia ai 
público para su debido conocimiento*.

Madrid 26 de Febrero de 1867.== El Secretario per- 
pétuo, A ntonio Aguilar.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
D. Benito R incón  é h ijos, vecinos de esta capital, en 

instancia que me ha dirigido ha hecho presente habér
sele extraviado la carta de pago talonaria im p ortan te  
104 escu d os , del depósito provisional en metálico que 
para optar á la subasta de 500 quintales métricos de 
carbón con destino á la Administración de Utensilios 
de esta plaza se le expidió por la Tesorería de esta pro
vincia en 28 de Abril de 1866, con los números 52b de 
entrada y 427 de inscripción. En su virtud y cumphen“’

, do con lo dispuesto por la instrucion de la Caja general 
de Depósitos, se hace saber por medio del presente 
anuncio la pérdida del docum ento indicado, á fin de 
que llegando á noticia de la persona que conserve en su 
poder el talón de que se hace mérito se sirva presen
tarlo en este Gobierno dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde el dia de la publicación; en la inteligencia 
de que trascurrido el término prefijado sin que se veri
fique quedará nula y sin ningún valor la carta de 
m encionada, expidiendo en su equivalencia al respecti
vo interesado el resguardo que procede en conformidad 
á lo prevenido por instrucción. * , f

Badajoz 9 de Febrero de 1867.=  El G o b e rn a d o r , M. 
García Sánchez. 11290

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las atribuciones que me concede la ley^e 

Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad con el dictámen emitido por el Consejo provin
cial ,̂ apruebo la escritura otorgada en la villa de Org1- 
va á 24 de Enero anterior, ante el Escribano D. Fer
nando Rom ero B raojos, para la constitución de la Sa
ciedad especial minera denominada Santa Filom eno*^  
explota la mina del mismo nom bre, sita en término cíe 
Orgiva.

Lo que he d isp u esto  se p u b liq u e  en el Boletín ofiem 
de la p ro v in c ia  y en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.* de la citada ley. -

Granada 8 de Febrero de 1867,=E l Gobernad™, 
Santos. U446
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G obierno de  la p r o v in c ia  de Cuenca.

Sección de F om ento—Montes.

El dia dcj do Marzo próximo, y hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea, 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provin
cia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma

ó funcionario en quien delegue, y en esta ciudad en la* 
Casas Consistoriales de la misma, bajo la del Alcalde ó 
de quien haga sus veces, para la venta y aprovecha
miento de 7.185 pinos que se hallan marcados en el 
monte llamado de los Palancares, término de Palome
ra, y pertenecientes ai común de vecinos de Cuenca, y  
cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total es como sigue:

LOCALIDAD. Número. Especie

DIAME

Inferior

Cents.

TROS.

Supe
rior.

Cents.

Abura 
e n  me
tros y  

decíme
tros.

Clase 
de piezas del 

marco y volú- 
men.

Valor parcial 

Eses. Mils.

Valor total. 

Eses. Mils.

VALLEJO DE OARCIMUÑOZ. *

Lím ites.

Al N. con-parte no incendiada; al E. t 3 P ino .. 60 40 6 Medias varas. % 6
con la dehesa de la Parra ;  al S. con 1i 46 Idem. 50 30 85 Piés y cuarto. 3 138
el camino que va al Cubillo, y al O. 346 Idem.. 40 30 10 Tercias.......... » 692
con carril que baja por Vallejo de i 958 Idem .. 30 15 9 S esm as ......... 1/100 1.053,800
Garcimuñoz hasta encontrar el ca 1.289 Idem.. 30 13 85 V igue tas . .... 0,800 1.031,200
mino de Cañete, desde cuyo punto 2.503 Idem.. 15 5 6 Dobleros.. .  . 0,450 1.126,350
este sirve de límite..  ̂ 3.040 Idem.. 9 3 4 Rollizos........ 0,250 310

T o t a l e s .............. 7.185 4.357,350

Cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado por mi or
den de esta fecha.

 ̂ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio , en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su
basta, para que los que deseen tomar parte en la mis
m a puedan enterarse de él.

Cuenca 11 de Febrero de 1867.= E 1  Gobernador ac 
cidental, Tomás Domínguez.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de . .  . ent erado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  .
del  d e    y d e  , y del pliego de condicio
nes establecido para la venta y aprovechamiento d e . . . .  
que se hallan marcados , término d e  , y per
tenecientes á los . . . . ,  se compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento d e  (aquí se expresará si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á 
algunos de losjotes), con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la canti
dad d e  (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 11456

G obierno de la  p ro v in c ia  d e G erona.
La Secretaría del A yuntamiento de San Daniel, do

tada con 100 escudos a n u a le s , se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d  ; pasado el cual se proveerá dicho desti
no con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamien
tos vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 16 de Febrero de 1867.=Pedro  Estéban Her
rera.   11676—3

G ob ierno á e  la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

ScdelJa, en esta provincia, con el sueldo anual de 2£0 
escudos pagados de su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inserto 
este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 11 de Febrero de 1867.=P. O., Rafaél de la 
Guardia. 11651—».

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de M urcia.
En eí expediente sobre aprobación de la escritura de 

ampliación á Ja de constitución de la Sociedad especial 
minera Teresa Salvadora, ha recaído con esta fecha el 

: siguiente decreto :
« Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena y 

á la fe de D. Eleuterio Onrubia y Puchol otorgaron 
D. Antonio Buendía y Fernandez y D. José Moreno 
Marín en 16 de Noviembre último como adicional á la 
de Si de Abril de 1860, á virtud de la que y teniendo 
en cuenta la refundición de las minas Santa Teresa y 
Salvadora  en una sola bajo la denominación de Teresa 
Salvadora , con motivo de Habérsele concedido la am
pliación que el entonces Presidente de la Sociedad es
pecial minera Carmelo solicitó con arreglo á la vigente 
ley de Minería, aclaran este concepto interesando su 
aprobación á los efectos correspondientes, siendo una 
misma la Sociedad é igual el objeto que la dió vida.

Vista la copia simple respectiva suscrita por los 
otorgantes, y

Considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legales;

Oido el Consejo de provincia y de conformidad con 
el mismo, apruebo la mencionada escritura en la forma 
y para el objeto con que se ha presentado, que es el de 
explotar la Sociedad especial minera Carmelo constitui
da ya y aprobada en 28 de Abril de 1860 la mina Tere
sa Salvadora , que es la misma que poseía, con la dife
rencia que entonces estaba dividida en dos bajo los 
nombres de Santa Teresa y Salvadora , y h o y , como 
consecuencia de su ampliación, se hallan refundidas en 
una sola con el título citado y dimensiones que la no
vísima ley ha  concedido á dicha Sociedad.

Entréguese á esta original la escritura de que se 
t r a t a , quedando archivada su copia en simple con el 
expediente de su razón en este Gobierno, y hágase en 
los periódicos oficiales la oportuna publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial á los efectos de la ley.

Murcia 14 de Febrero de 1867.—José J. Madramany.
_______________  11457

G obierno d e la  p ro v in c ia  d e T arragon a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta 

miento de S a rrea l , dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro dél término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique este anuncio por tercera v e z  e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 16 de Febrero de 1867. =  Bernabé López 
Bago. 11669—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T eru el.
Habiéndose extraviado el talón ó carta de pago nú 

mero 297, de un depósito necesario de 1.000 escudos en 
metálico impuesto por D. Pablo Maicas en 5 de Diciem
bre de 1856, he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , como previene el 
art. 97 de la instrucción de 29 de Noviembre de 1861, 
para que trascurridos dos meses sin reclamación de ter
cero pueda hacerse la devolución del depósito que recla
ma el interesado.

Teruel 16 de Febrero de 1867.=E1 Gobernador,^ L u 
ciano Marin. 11455

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de H íjar.
L a Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Híjar se halla vacante: su dotación consiste 
en 580 escudos anuales pagados del presupuesto m un i
c ipal, la que se proveerá trascurrido un mes después 
que se haya insertado el anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  del Gobierno.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa.

Híjar 15 de Febrero de 1867.==E1 Alcalde-Corregi
dor ,  Juan Julián Esponera. 11644—2

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de S iru ela .
La plaza de Médico-cirujano titular de esta v i l la , en 

la provincia de Badajoz, se halla vacante; su dotación 
consiste en 400 escudos, satislechos por trimestres ven
cidos del fondo de Propios como premio á la visita de 
200 familias pobres que se designarán , quedando en li
bertad de celebrar ó no contrato con los 780 vecinos 
sobre los 200 de que consta este pueblo, y todo con su 
jeción al reglamento de 9 de Noviembre de 1864, y cu
ya plaza ha de proveerse al siguiente dia en el que cum
pla los 30 de su inserción en el Boletín oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo las condiciones del expediente 
respectivo que obra en la Secretaría de este A yunta
miento, donde podrán ser examinadas por los que la 
apetezcan.

Lo que se hace público con el objeto de que los que

quieran optar á ella dirijan sus solicitudes al Presiden
te de este Ayuntamiento en el término prefijado.

Siruela 17 de Febrero de 1867.=E1 Presidente, A n
tonio Bustamante. =  E1 Secretario, Francisco Moreno 
Nieto.   11680

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de C hapinería.
Se halla vacante la plaza de Médico ti tular de esta 

villa, partido judicial de Navalcarnero, en la carretera 
de Alcorcon á. San Martin de Valdeiglesias, distante 
nueve leguas de la capital, cuya dotación es 2.000 rs. de 
fondos municipales, con obligación de visitar á 70 fa
milias pobres y las igualas con las demás familias que 
excedan de dicho número, que se las dará cobradas el 
Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes por término de 30 dias desde 
el de la inserción del presente.

Chapinería 48 de Febrero de 1867.=EJ Alcalde cons
titucional , Lorenzo Blasco. 11678

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de La Garganta.
Hallándose vacante la plaza de Facultativo de este 

pueblo, que tiene 240 vecinos, dotada con 200 escudos 
por la asistencia de 43 familias pobres y la de los actos 
de quintas y cansas criminales, contando además con 
las igualas de 197 vecinos que pueden contratarse, se 
anuncia así á todos los que deseen aspirar á dicha plaza 
para que dentro de 30 dias, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el -Boletín oficial de esta pro
vincia, produzcan ante este Municipio sus solicitudes 
documentadas, según previene el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864; advirtiendo que su acogida tendrá 
efecto con arreglo á dicho reglamento y condiciones que 
constan en el expediente que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Garganta de Béjar 29 de Enero de 1867.=E1 Alcalde, 
Pedro Neila. 11668

A lcald ía  co n stitu c io n a l de L os B arrios.
D. Lorenzo Fernandez Dominguez, Alcalde consti

tucional de este distrito.
Hago saber que habiéndose denunciado un solar que 

existe en la calle Alta, núm. 19, y linda por la derecha 
á su salida con la casa núm. 21 de la propiedad de Don 
Diego Rodríguez Sánchez, y por la izquierda con la nú
mero 17, de los herederos de Pedro Sánchez, ocupando 
una superficie de 10 metros 30 milímetros de frente y 
24‘24i de fondo, é ignorándose quién sea su dueño, con 
arreglo á lo prevenido en la Real pragmática de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviese pro
piedad sobre dicha parcela para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca antc^esta 
Alcaldía á producir sustituios; en la inteligencia quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, con
tinuando el expediente la tramitación que corresponda.

Los Barrios 14 de Febrero de 1867. =  Lorenzo F er-  
n andez .=E l Secretario municipal, Pedro N. Bermudez.

_______________  11514

A lcald ía  co n stitu c io n a l de O lagüe.
Los Ayuntamientos de los lugares de Olagüe, E tu -  

lain, Legazcue, Egozcue, Arizu y villa de Lanz, anu n 
cian la vacante de Médico-cirujano con la dotación de 
14.000 rs. vn. a n u a le s , pagados por semestres por los 
respectivos Ayuntamientos, libre de toda clase de con
tribuciones y con la gratificación de 16 rs. vn. por cada 
parto á que asista..

El partido se compone de 197 familias que ascienden 
ád.059 almas y los pueblos están próximos al punto 
céntrico de Olagüe, donde debe residir el Facultativo, y 
próximos también al camino Real que de Pamplona se 
dirije á Francia y pasa por medio de dicho pueblo de 
O lagüe, y desde dicha ciudad de Pamplona al referido 
pueblo de la residencia del Facultativo dista tres leguas; 
con la circunstancia de que en él existe la Guardia civil, 
y en Lanz y Egozcue partidas de Carabineros, con 
quienes el Facultativo podrá hacer sus ajustes.

Los aspirantes á dicho partido de Médico-cirujano 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde que suscribe , y que 
es del citado pueblo de Olagüe en el término de 20 dias, 
contados desde el en que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia.

Olagüe 14 de Enero de 1867.= El A lcalde, Francis
co Olavq. 11671

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

P or  el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Francisco de Paula  Benjumeda, Conta
dor que fué de la Aduana de esta capital en el año de 
1854, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provin
cia se presente en esta Administración por sí ó por medio 
de persona que lo represente á responder.del cargo que 
como Jefe responsable le resulta á D. Joaquín Robello, 
Depositario que fué de la Aduana de San Fernando; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Febrero de 1837.= Tomás Sánchez.

D. Juan María de Soto y Pulgar ,  Abogado de los 
Tribunales de la nación y  Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que por esta Administración se instruye 
expediente de reintegro contra D. Joaquín Robello, De
positario que fué de la Aduana de San Fernando en el 
año de 1832, y del cual resulta adeudar aun á la Hacienda 
pública la cantidad de 1.863 escudos 325 milésimas.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador en 
Cádiz á 18 de Febrero de 1867.=Juan María de Soto.== 
y . 0 B.°=Sanchez. 11517 *

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de C astellón.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que aparezca en 
los periódicos oficiales, á D. Francisco Sangüesa, Jefe 
político que fué de esta provincia en el año d e -1847, 
á fin de que se presente en esta Administración, ó per
sona legalmente autorizada, á deducir en su defensa lo 
que tenga por conveniente en vista de haber sido de
clarado responsable subsidiario, en expediente que se 
smue contra D. Agustín Espinos, Celador que fué en 
dicha época de protección y seguridad pública , por al
cance de 1.767 escudos 124 milésimas, procedentes de la 
expendicion de documentos de vigilancia. Pasado el pla
zo señalado sin haberlo verificado le parará el perju i
cio que haya lugar.

C a ste lló n  13 de Febrero de 1867.=Antonio Feiborn.
______________   11382

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.

Para  dar cumplimiento á una orden del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 31 de Diciembre del año último, 
se cita áD. Manuel Lugin, hijo de D. Tomás, ó sus he
rederos, Administrador que fué de Carrion de los Con
des, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de e s t e  anuncio en la G a c e t a  oficial del Go
bierno, se presenten en esta Administración para ente
rarse de dicha providencia; en inteligencia que de nc 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 18 de Febrero de 18G7.=Josó Vetcá. 1154$

A d m in istrac ión  de H acienda p u b lica  
de la  p ro v in c ia  de L eón.

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Perez, cuyo paradero se ignora, y en caso de fallecimiento 
á sus herederos, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten á satisfacer la cantidad de 239 escu
dos 300 milésimas que resulta en descubierto por Rentas 
decimales correspondientes al año de 1837, ó exponer lo 
que convenga á su derecho; en la inteligencia que no 
haciéndolo se seguirá y sustanciará el expediente en re
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de !867.=Segismundo 
García Acevedo. _______________  11359

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza áD. Manuel 
Bartolomé Montiel, cuyo paradero se ignora, y en caso 
de fallecimiento á sus herederos , para que en el térmi
no de 15 d ia s , contados desde que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á satisfacer la 
cantidad de 483 escudos 800 milésimas que resulta en 
descubierto por Rentas decimales correspondientes al 
año de 1837, ó exponer lo que convenga á su derecho; 
en la inteligencia que no haciéndolo se seguirá y sustan
ciará el expediente en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de !867.=Segismundo 
García Acevedo. * 11359

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia de León.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Anto
nio S antiago , cuyo paradero se ignora, y en caso de 
fallecimiento á sus herederos, para que en el término 
de 15 dias, contados desde que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á  satisfacer la canti
dad de 140 escudos que resulta en descubierto por Ren • 
tas decimales correspondientes al año de 1837, ó exponer 
lo que convenga á su derecho; en la inteligencia que no 
haciéndolo se seguirá y sustanciará el expediente en re
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de 1867.=Segismundo 
García Acevedo. 11359

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de L érida.

D. José Perez Yaldés, Administrador de Hacienda 
pública de la expresada provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Narciso Ma
ría Jugo y D. Francisco Javier de Vita, Administrador 
é Interventor que fueron de Correos de esta capital, para 
que por sí ó por medio de apoderado comparezcan en 
esta Administración dentro de los 30 dias siguientes á 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, con objeto de que puedan 
ser requeridos al pago de 4.839 rs. 32 inrs. que adeudan 
al Estado, según expresa el certificado inserto á conti- j 
nuacion; debiendo tener entendido que les parará el ¡ 
perjuicio á que haya lugar sino verifican dicha presen- ; 
tacion, de conformidad con lo prescrito en el art. 126 del ; 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 
2 de Setiembre de 1853.

Dado en Lérida á 17 de Febrero de 1867.= El Admi
nistrador, José Perez Valdés.

D. Félix Márcos Platefo, socio de número de la Eco- ¡ 
nómica de Amigos del País de Palencia, Oficial primero 
Interventor de-la  Administración de Hacienda publica 
de esta provincia &c.

Certifico que según orden del Tribunal de Cuentas . 
del R e in o , comunicada á esta Administración por la i 
Secretaría general del mismo, se dispone la formación ; 
de expediente de reintegro á la Hacienda de 4.839 rs. • 
32 cénts. que deben satisfacer D. Narciso María Jugo y 
D. Francisco de Vita, Administrador é Interventor de 
Correos que fueron de esta capita l, como responsables 
del alcance que resultó á D. Buenaventura Felip y Car- 
bonell,  por haberles hecho este entrega de la citada j 
cantidad, que continuaron después figurando en sus., 
cuentas; en vista de. lo cual y por decreto del Sr. Ad- * 
ministrador de Hacienda pública se instruyen las dili- | 
genc'ias de reintegro contra los referidos D. Narciso Ma- j 
ría Jugo y Francisco Vita, ó los que de ellos traigan i 
causa para el resarcimiento de dicho alcance. j

Y á los efectos que previene el art. 124 del regla
mento del mismo Tribunal, expido la presente visada 
por el Sr. Administrador de Lérida á 17 de Febrero de , 
-1867.=Félix Márcos P la tero .=V .a B.°==Perez Valdés.

41319 !  |
A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  |

de la  p ro v in c ia  de Zam ora.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los here

deros de D. Felipe Vázquez Queipo, Administrador que 
fué do Correos de Cádiz en 1857 , para que por sí ó por 
persona autorizada se presenten en esta Administración 
á responder del cargo que contra los mismos resulta en 
expediente ejecutivo que estoy siguiendo contra el 
Queipo como responsable subsidiario del alcance que 
contrajo D. Ildefonso Verástegui,  Administrador que 
fué de la Estafeta de la Puebla de Sanabria ; teniendo 
entendido que no haciéndolo sustanciaré los procedi
mientos por contumacia y rebeldía, haciéndose las no
tificaciones en estrados con arreglo al art. 126 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Zamora 12 de Febrero de 1867. = L a u re a n o  J. Bur- 
ruezo. 11338

C om andancia de M arina de la  Coruña.
D. Elíseo Sanchiz y Basadre, Capitán de navio y Co

mandante de Marina en esta ciudad y su provincia naval.
Hago saber al público que D. Juan Tomás Oñate, 

Capitán de la corbeta Segunda P erla , de esta matrícu
la ,  en 16 de Enero últ imo, regresando de la Habana á 
este puerto y en la latitud de 88* 9' N. y longitud O. 
13* 20', abordó y reconoció un buque náufrago sin gen
te , resultando ser la fragata Clontarf, de Sanderland, 
con cargamento de m ad era ; y aunque intentó salvar
la ,  no pudo efectuarlo por la mucha mar y viento, re
cogiendo y salvando únicamente los efectos que cons
tan en la relación que de ellos presentó y  se hallan de
positados. 

Las personas que se consideren con derecho á ellos 
pueden reclamarlos ante el Juzgado de esta Comandan
cia y por la Escribanía del infrascrito dentro del térmi
no de Ordenanza; en la inteligencia de que trascurrido 
sin hacerlo se procederá ¡>in otro llamamiento á lo más 
que corresponda.

Dado en la ciudad de la Coruña á 9 de Febrero de 
1867.=Eliseo Sanchiz y Basadre. =  Por mandado de 
S. S . , Benito M. Lores. 11334

T rib u n al de o p o sic io n es
á las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los Ins

titutos de Tarragona y Tortosa.
Vistos los expedientes y aprobados los discursos de 

los señores opositores D. Genaro Viscasillas, D. Pedro 
Junyer y Ribera, D. Sebastian Gelambí y Rodon y Don 
Juan Angel Soler, se avisa á los mismos que se presen
ten para la formación de trincas en el salón de grados 
de esta Universidad, el décimo sexto dia (ó si este fuese 
festivo el próximo inmediato) después de la fecha de in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 19 de Febrero de 1867.=E 1  Vocal Secre
tario, José Llausás. 11561

Ju zgad o  de p rim era  in stan c ia  de M ataró.
D. Fernando Casanova y Alvarado, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Mataró y su partido.
Por el presente hago saber que en virtud de lo re

suelto por Real orden de 4 de Diciembre último se ha
lla vacante por cesación de D. Francisco Rafart una 
plaza de Procurador de este Juzgado, y he acordado 
anunciar dicha vacante á fin de que los que reúnan las 
condiciones legales para obtenerla presenten sus solici
tudes documentadas dentro del término de 15 d ia s , á 
contar después de la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
previniéndose á los pasantes de Procurador matricula
dos de esta ciudad que no presentando sus solicitudes 
dentro del expresado término se entenderá que renun
cian y se habrá por caducado el derecho que se les re
servó en la Real orden de 24 de Marzo de 1845.

Dado en Mataró á 7 de Febrero de 1867.=Fernando 
Casanova.=Por su mandado , Juan Bautista Castellar.

11418

.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de est Tribunal 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio del Moral, 
Administrador guarda-almacén, depositario de la renta de ta 
bacos que fué de la provincia de Segovia, ó sus h ered eros, cuyo  
paradero se ign ora , á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la

uaceta , se presenten en esta Secretaria ger.eral por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y  contestar e l pliego de reparos 
ocurrido en el exam en de las cuentas de adm inistración de efec
tos y  caudales de la citada renta en la épora desde 1.® de Julio 
de 1822 á 31 de Marzo de 1823 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1S de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11309—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del liustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Daries 
y Villachica, Secretario depositario de los fondos de Beneficen
cia de la provincia de Barcelona en los años de 1835 al 57 , ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas de fondos provinciales de Barcelona, correspondientes al 
año de 1855, Noviem bre y  Diciem bre de 1856 y  de M ayo á Di
ciembre de 1857; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1S67.=Ign acio  Suarez Inclán
11508— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E x
celentísim o Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri
bunal se cita, llama y emplaza por primera v  z á los herede
ros de D. Juan José de Elizairin, Administrador que fué de 
Rentas de la provincia de Santander y á D. Pascual del Hier
ro, subalterno de la de Laredo, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en  
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en  
de la cuenta de adm inistración de efectos de la Renta del taba
co de la referida provincia, correspondiente al tercer año eco
nómico, ó sea desde el 1.® de Julio de 1822 al 31 Marzo de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11510— 1

Tribunal de Comercio de M adrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 7 del corriente , se 
cita, llama y emplaza por el presente á D. José Viladomar y  
Serrano, cuya habitación y  paradero se ign ora , para que dentro  
del término de ocho dias siguientes al en que se publique este 
anuncio en los periódicos oficiales, com parezca en el mismo Tri
bunal ante un Sr. Cónsul á prestar bajo de juram ento el reco
nocimiento de las firmas que aparecen puestas por él mismo co
mo Secreta lio  general d é la  Sociedad Constructora Urbana, casa 
de consignacioces, Compañía regular colectiva bajo la razón so 
cial López Orozco y compañía, en 13 ins Tipciones de consignación  
en metálico, expedidas por el Director gerente de la misma, reci
bo del Tesorero C ajero, y  toma de razón del Contador, su fecha 
30 de Junio de 1864 ocho de ellas, y  las cinco restantes de 5 
de Julio siguiente, núm eros 254 al 261 ; 273, 277, 278, 280 y 281, 
todas á favor de D. Camilo Grouselle; apercibido que de no 
com parecer se le declarará por confeso en la legitim idad de di
chas firmas para los efectos del artículo único de la ley de 18 
de Julio de 1865; pues en autos que en dicho Tribunal sigue 
D. Estanislao Enriquez, v e c h o  de Valladolid, como síndico de la 
quiebra de D. Adrián Meneses contra la referida Sociedad Cons
tructora Urbana, sobre pago de 210.000 r s . , así lo hg solicitado  
la parte ejecutante con objeto de preparar la via ejecutiva y  lo 
ha estimado el Tribunal en la m encionada providencia.

Madrid 22 de Febrero de 1S67.=A ngel Márcos y Bausa.
11674

D. Antonio María de Prieta, Magistrado de Audiencia de fue
ra de M adrid, Juez de primera instancia del distrito del H os
pital de esta corte.

Hago saber que por providencia de este d ia , dictada en los 
autos de concurso voluntario de acreedores del Sr. D. Felipe 
Colm enares, qu-’ radican en mi Juzgado y Escribanía de Don 
Celestino F lores, he señalado para H celebración de la primera 
junta general de acreedores de dicho concurso para el nom bra
miento de síndicos el dia 27 del próxim o mes de Marzo, á las 
once de la m añ an », en la audiencia de mi citado Juzgado, sito 
en la calle de la Magdalena , núm. 13 , piso principal, y acor
dado que á los que no se han presentado se les convoque para 
su asisten ia á ella por medio de ed ic to s , como lo verifico por 
el presente; previniéndoles que no podrán concurrir á dicha 
junta si en el acto no presentan los títulos de sus créditos, y  
que de no compare» er les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 18 6 7 .= P r id a .= P o r  mandado de 
S, S . , Celestino de Flores. 11673

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita y llama á D. Alejandro Montanel pa^a que en el térm i
no de cinco dias com parezca en este Juzgado á contestar la de
manda que los Sres. Lorensen y  compañía le han interpuesto  
s  bre pago de m aravedís ; bajo apercibim iento que se entenderá  
lasustanciacion de los mismos con los estrados del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1867.=Jerónim o Montesinos.
11675

Por el p resen te  y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera ifttan c ia  del distrito de la Inclusa de esta corte, dicta
da en autos ejecutivos á instancia de D. Juan R óspide, contra 
el E x c m o .  Sr. Conde de Salvatierra, se anuncia la venta en pú
blica subasta, como propios de la testamentaría de dicho E xce
lentísim o señ or, de los bienes sigu ien tes:

Un censo de renta de 700 escudos anuales, capitalizado en 
14.700, contra D. Buenaventura P ich , por acensam iento de las 
propiedades del Condado de Vallfogona :

Otro censo de 130 escudos anuales, capitalizado en 2.730, con 
tra Juan Lloret por acensam iento de varios bienes del Condado 
de Guimera.

Y la dehesa de Martin Miguel» de cabida de 547 fanegas, sita 
en término de la Villa del P rado, únicam ente su suelo y  pastos, 
pues el arbolado corresponde al pueblo; linda con la dehesa  
del R incón, camino de M adrid, tapias de las viñas, y  arroyo  
de Cordovillas : está arrendada en 164 escudos 100 milésimas 
anuales y  capitalizada en 4.102 con 500, para cuyo remate se ha 
señalado el dia 20 de Marzo próxim o, y  hora de la una, en dicho 
Juzgado, sito- en la calle de la U nion, núm. 6.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
Madrid 25 de Febrero de 1867 .= E l Escribano, Luis Escobar.
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En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  D o
m inguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano  
M artinez, se Scfca á pública subasta por término de 20 dia*, 
una casa sita en la ciudad de Toledo y  su calle de las Tendillas, 
señalada con los números 8 antiguo y  9 m oderno, que tiene de 
superficie 11 metros y 47 centím etros su planta baja, su piso 
principal 20 metros y  40 centím etros, el segundo 31 m etros y  7 
centímetros y  el piso tercero tiene la misma superficie que £  
principal,.cuya,finca ha sido tasada por D. Santiago Martinez y  
Ruiz y  D. Luis Antonio Fenech, Arquitectos municipal y pro
vincial de dicha ciudad, en la cantidad de 1 1.80 0 rs. á rebajar 
cargas; y  para que tenga efecto su remate se ha señalado el dia 
20 de Marzo próxim o, á la m a, en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en la calle de Jaconietrczo., núm. 8, cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido  
Juzgado en el dia y  hora designados, que les serán admitidas 
siendo arregladas.

Madrid 21 de Febrero de 1 S67.=C ipriano Martinez.
I I 679

D. Ramón Saí nas y  Góngora, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á los hijos y  
herederos de D. Manuel Pax y  Martinez, natural de esta ciudad, 
ausentes en iguorado paradero, para que como otros de los he
rederos y sucesores de Doña Antonia Martinez y Diaz y de Don 
Jaime Pax y Martinez, madre y hermano de aquel finado, se  
presenten por sí ó por medio de Procurador con poder bastante  
á usar de su derecho en el juicio necesario de testam entaria de 
sus expresadas abuela y tio respective que se instruye en este  
Juzgado y actuación del infrascrito Escribano; en la inteligencia  
que aunque no com parezcan se seguirá adelante en el juicio sin 
más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que hubiere  
lugar, pues así lo he mandado por auto de ayer al prevenir el 
indicado juicio.

Dado en Mahon á 19 de Febrero de 1867.=R am on Salinas 
y G óngora.=Por su mandado, Juan Pons. 11667

D. Mariano Die y  Pescetto , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Pop el presento se cita ú todos los parientes de la difunta

Doña Susana Arabet y  se crean con derecho á la herencia do 
esta , para que dentro del término de 30 dias, á contar desde  
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parez
can con los docum entos que lo justifiquen á usar de su derecho  
en los autos de abintestato que á instancia de D. Francisco de 
Paula Candel, su acreedor, se han prom ovido en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho período sin verificar
lo les parará el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Alicante á 22 de Febrero de 1867.=M ariano Die.—  
Por su mandado , Vicente Izquierdo y  Champoven. . 11677

D. Joaquín María F eijóo , Comendador d é la  Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita , llama y  em - 
p aza por última vez á Salusliano Rico y  Dominguez, natural do 
Candelario, de oficio choricero, para que en el término de nue
ve  dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dos causas que se le siguen por estafa y falsi
ficación de documentos; apercibido que de no verificarlo en  
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, sustan
ciándose las causas en su ausencia y rebeldía.

Dado en Búrgos á 12 de Febrero de 1 S67.=Joaquin María 
Feijóo .=P or su mandado, Bonifacio Gutiérrez. 11332

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de primera ins*  
tanda del distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y 
pregón á D. José Oiiver, vecino de esta corte , para que en e l  
término de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por allanamiento de m orada; bajo 
apercibimiento de que s in o  lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1867.-= Ricardo E n c in a .^  
Por mandado de S. S . , Mariano Gómez. 11277

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano del núm ero  
del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y  em plaza por este  
primer edicto y pregón y  término de nueve d ias, á contar des
de su publicación en la G a c e t a  oficial, á D. Mariano Sánchez y  
su esposa Doña Cecilia M onedero, cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que dentro de dicho térm ino se presenten  
en el expresado Juzgado ó en las respectivas cárceles de esta  
corte á responder á los cargos que les resultan en la causa que  
contra ellos se instruye por ocultación de la joven  María del 
Rosario Josefa Martin; apercibidos que de no verificarlo se su s
tanciará en su ausencia y  rebeld ía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar. m 7 6

D. Francisco Piñeiro, Juez de primera instancia de Bermillo
de Sayago y su partido.

Por el presente primero y  único edicto cito , llamo y em 
plazo á José Labrador Rodríguez y  Julián Seisdedos, naturales  
y residentes en la villa de Ferm oselle, en este partido , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción  de este  
anuncio en ¡a G a c e t a  del Gobio; no, com parezcan, el prim ero á  

responder de los cargos que le resultan en la causa que contra  
el mismo me hallo instruyendo por lesiones m énos graves á su 
convecino Pedro Castro Castro la noche del 8 de Setiem bre últi
m o , y el segundo se presente tam bién á practicar una diligen
cia judicial acordada en la mism a causa ; con apercibim iento  
qu ed e no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acor Jado en providencia del dia de ayer.

Bermillo de Sayago 8 de Febrero de 1867 .= F rancisoo  P iñei- 
ro .= J o sé  Garría Serrano. 11291

D. Ramón Soler y  Cassas, Juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Albaida.

Por virtud del presente llam o, cito y  em plazo p or segunda  
y ú liim a  vez á D. Salvador Juan y Martí, Subteniente del pri
mer escuadrón del regimiento de caballería H úsares de Pavía, 
para que compai ezca dentro de los tres dúas siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e l a  á contestar el traslado 
que se le ha conferido de la solicituú de defensa por pobre pre
sentada por su abuelo paterno José Juan y Boluda, a lb añ il, do 
domicilio de Ollería, para intervenir en el juicio de testam enta
ría de la difunta consorte del mismo Francisca V idal y  Molla, 
radica !o en este Juzgado y  Escribanía del refrendante ; pues 
de no hacerlo le señalaré los estrados del Juzgado, con  los que  
se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Albaida á 7 de Febrero de 1 8 6 7 .=  Remora SHcr y  
C a ssa s .=  Por su m andado, Francisco Sebadella. 11289

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José P erez , álias  
Chineo, vecino de Sas de Junquera, en este d istrito , á  fin de 
que dentro de los siguientes 30 dias se presente en erv e  Juzga
do, por la Escribanía del que refrenda, á resp on d er-í los cargos 
que contra él resultan en causa criminal que in ^ r u y o  por ten
tativa de robo y  lesiones ménos graves inferidas á Luisa Cres
po, residente en el inm ediato pueblo de S^n Salvador, en la no
che del 25 de Enero último, pues que se le oirá y  guardará ju s
ticia ; apercibido que trascurrido aquel plazo se le  declarará  
rebelde y  entenderán con los estrados las d iligencias á él refe 
rentes, sin otra citación ni emplazamiento.

De paso también exhorto y  requiero á todas las A utoridades, 
incluso la Guardia civil, para que se sirvan obtener por tod os los 
medios la captura del José P erez, álias C hineo, y  d e consegu i
da ponerlo á mi disposición con seguridad en la cárce l de este  
partido, con cuyo objeto invoco el augusto nombro, de l a  Reina  
Doña Isabel II , por quien adm inistro justicia.

Puebla de Tribes 8 de Febrero de 1867 .= L eo n a rd o  Casano
va. ̂ P o r  mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez 11288

D. Leonardo Casanova , Juez de primera instancia de la P u e
bla de Tribes.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco D iaz y  
Perez, hijo legítimo de Policarpo y  D om inga, natural y  v e c in o  
de la Medona , parroquia de Santiago del mismo nom bre, A y u n -  
tamiento de Montederramo, en este partido, de 20 años ele e d a d , 
soltero , labrador, á fin de que dentro de los siguientes 30 dias  
se presente en este Juzgad© á responder de los cargos q u e con
tra él resultan en causa pendiente contra el m ism o y  o tros  por  
lesiones á María Antonia y  Pedro V a lc a rc e ; advertido que de  
no hacerlo se entenderán con los estrados del Juzgad© las dili
gencias á él referentes sin más citarle ni emplazarle,, y 's e r á  d e 
clarado rebelde.

Puebla de Tribes 8 de Febrero de 1867 .= L eon ard o  C asano- 
v a .= P o r  m andado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez. 4-1288

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instancia  
de este partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á M árcos F ernandez  
H errero , natural de S e laya , contra el que se s igu e  «causa cri
minal en este Juzgado por fuga de la cárcel del m ism o, para que 
se presente en este dicho Juzgado en el térm ino d e  30 dias á  

responder de los cargos que contra el mismo resultam en d icha  
causa; con prevención de que en otro caso se en tend erán res
pecto á él las actuaciones con los estrados del Juzgado, y  será  
considerado como rebelde.

Dado y firmado en Villacarricdo á 8 de Febrero de 1 8 ,6 7 .=  
Melquíades de Rozas y Azuela. =  Por su m an dado, Trifom. H e -  
redia. 11 ‘¿74

D. Eduardo Miranda, Comandante militar de M a rin a  de. la  

provincia de Palamós.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  enr plaza á Juan 

Pagés y Llorens, á ias Moro denxiquetas, del folio ó¿69 d e  mari
neros hábiles de la matrícula y  vecino de Cadaqués, p a ra  que den
tro del término de nueve dias se presente de rejr*s aaen tro  en  
la cárcel pública de esta villa para recibirle la indagatoria  y 
dem ás que corresponda en m éritos de la causa crim inal que 
contra él instruyo de oficio por lesiones á Ram ón Pujol y  T u e-  
go ls , vecino del mismo Cadaqués ; pues si así lo h ic iere le  oiró 
y guardaré justicia en lo que la tu viere, ó en otro caso se pro
cederá conform e fuere de derecho y  le parará el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Palamós á 8 de Febrero de 1S 67.=E dua.róo M iran- 
d a .= P o r  su mandado, Antonio A lvarez, Escribano.* 11311

D. José Celestino d é la  Cuesta, Juez de prim era instancia de  
esta villa de Laredo y  su p artid o , de que el infrascrito E scriba

no da fe.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segunda, v e z  a  

I Eugenio Gómez Ruiz, natural de Agüera de Moutifu , Contra
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quien se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 820 rs. á 
su amo D. Juan de Rugama, y de unos zapatos, á fin de que se 
presente en la cárcel de este partido en el término de nueve 
dias que por segunda vez se le señalan, y que principiarán á cor
rer desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  

á responder de los cargos que en dicha causa le resultan ; que si 
asilo hiciere se le oirá y  administrará justicia ; bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía , y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Laredo á 4 de Febrero de 1867.=José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. 11329

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente se llama á los parientes de un hombre que 
falleció repentinamente en un pajar de Josefa Mosteo, vecina 
de Riela , donde recoge pobres por caridad, pordiosero, cuya 
muerte acaeció en 29 de Diciembre último, el cual manifes
tó ser de Punijosa, partido de Borja, cuyas señas y  las de su 
vestir son: estatura cinco piés, de unos 50 años de edad, peto 
negro, barba larga, aunque no muy poblada, color blanco, 
con una cicatriz de unos cuatro dedos de larga que partía des^ 
de la sien derecha al carrillo del mismo lado: vestía un elástico 
depatende algodón moteado apedazado de diversos trapos, un 
chaleco igualmente apedazado de tartan, calzones de paño royo, 
calcetas azules y alpargatas; cuyo sujeto llevaba consigo un ju
mento blanquecino.

Y á fin de identificarla persona de dicho finado, se llama á 
los parientes del mismo para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presenten en este Juzgado. Pues así lo he acordado 
en la causa pendiente sobre invención del cadáver de dicho 
sujeto.

Dado en La Almunia á 7 de Febrero de 1867.=Pablo Lazca
no del Yalle.=De su orden , Eugenio Gil. \ 1308

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Verificóse en Berlín el dia 24 la apertura del Parla
mento del Norte.

. Por más que el Rey de Prusia hubiese deseado que 
se invitase á Tos Soberanos de los Estados del Norte á 
que asistiesen á dicho ac to , se cree que los Soberanos 
confederados estarán representados solo por un Pleni
potenciario.

Se calcula que el ejército federal del Norte contará 
108 regimientos de infantería y 72 de caballería, orga
nizados según el sistema prusiano. Cuando las reservas 
del ejército en tiempo de paz estén completas, la Con
federación del Norte dispondrá dentro de algunos me
ses de-un ejército de 338 batallones y de 288 escuadro- 
mes, lo que equivale á una fuerza activa de 450.000 ó 
500.000 hombres.

En el Consistorio celebrado el día 2 2 , el Papa ha 
preconizado 32 Obispos. Con este motivo el Papa ha 
pronunciado una corta alocución concerniente á las re
laciones religiosas de Roma con Italia. Pió IX recordó 
la carta escrita por él al Rey Víctor Manuel con objeto 
de proveer las numerosas Sedes vacantes en Ita lia ; re
cordó también las negociaciones interrum pidas, no por 
falta de la Santa Sede, y reanudadas illis volentibus qui 
verum Balice potiuntur.

Declaró que los Obispos que envia para gobernar las 
iglesias vacantes en Italia encontrarán sus bienes dis
persados y expulsadas las congregaciones religiosas; en 
contrarán la aflicción y la m iseria , pero que los envia 
para el bien de las almas.

El Padre Santo dijo que preconizaba algunos Obis
pos y abrigaba la esperanza de preconizar otros en Con
sistorios sucesivos.

Los Obispos preconizados el 22 son los siguientes: 
dos de F rancia , tres de la isla de Cerdeña, cuatro del 
Piamo.nte, dos de Sicilia, cuatro de Toscana, dos de las 
M arcas, dos del Patrim onio de San Pedro , cinco de 
H ungría , uno de Baviera, uno de Irlanda y cinco in  
partibus.

El Padre Santo ha conferido al Embajador de F ran 
cia en Roma Sr. de Sartiges la Gran Cruz de Pió IX.

En la sesión del 24 de Febrero de la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra pidió Lord Naas la segunda lec
tu ra  del bilí para la suspensión del acta del Habeas cor- 
pus en Irlanda. El orador indicó que cuando el Minis
terio actual entró en el poder habia 330 personas de
tenidas en virtud de mandam ientos emanados del Lord 
Lugarteniente. En Noviembre quedó reducida esa cifra 
á 73; pero habiendo estallado nuevas conspiraciones, 
fué preciso hacer nuevas prisiones, sobre todo de agi
tadores. Todo iba bien en Irlanda hasta que estalló el 
misterioso movimiento de Chester; á ese movimiento 
sucedió cási inmediatamente la agitación en la parte 
Sudoeste de la Irlanda. «Sabido es, dijo, la rapidez con 
que fué reprimida esa insurrección. Sin em bargo, las 
circunstancias nos ponen en la necesidad de pediros las 
facultades extraordinarias que lleva la suspensión dm 
acta del Habeas corpus.

No puedo ménos de hacer aquí justicia á la eficaz y 
preciosa cooperación del clero católico romano en Ir
landa. E n  todas partes ha trabajado para precaver al 
pueblo contra los peligros de prestar oidos á traidoras 
insinuaciones Los conspiradores, movidos por el más 
sórdido interés1, y no habiendo podido determ inar en 
América al puebÍP á participar de sus ilusiones, han 
intentado extraviarlo en Irlanda. El bilí de suspensión 
solo tendrá una duración de tres meses, pasados los 
cuales deberá decidir el Parlam ento si ha de continuar 
ó n o .»

El bilí fué admitido en sepmnrte. lectura.
Anuncian algunos periódicos que el Ministro de los 

Estados-Unidos en Constantinopla ha propuesto al 
Cuerpo diplomático hacer representaciones á la P uerta  
Otomana respecto de los asuntos de Creta.

La France cree poder asegurar que esta noticia no 
tiene el menor fundamento.

Con el indicado motivo anuncian los mismos perió
dicos la próxima aparición de una escuadra de los Es
tados-Unidos en el Mediterráneo. «Esa aparición, aña
de no es un hecho, futuro, pues todo el
mundo sabe que los buques norte-americanos se pasean 
hace tiempo por el Mediterráneo, sin que nadie haya 
creído ver en ese hecho nada alarm ante para el reposo 
del mundo.»

Ya hemos dicho que hace tiempo se viene hablando 
de te intervención probable de los Estados-Unidos para 
term inar la guerra entre el Brasil y el Paraguay. Un

despacho de R io-Janeiro anuncia que el Ministroq de 
América en Buenos-Aires habia ofrecido su mediación, 
y es de desear que los esfuerzos del Gobierno ele W as
hington en interés de la paz tengan mejor éxito que 
los consejos dados por la Inglaterra y la Francia.

INTERIOR
M a d r i d .—La magnífica espada que el pueblo de 

Madrid entregó al ilustre Capitán General Duque de San 
Miguel ha sido regalada por su ahijada y heredera la 
señorita Doña Elisa Bustam ante , hija del Brigadier 
D. Francisco Bustam ante y de Doña Elisa C antero , á 
S. M. la R e i n a .

Como obra de arte honra á los artistas españoles , y 
por su riqueza y buen gusto es una alhaja de valor.

Esta prenda ha podido salir de España proporcio
nando grande utilidad á las señoras de Bustamante; 
pero con una nobleza de corazón, digna de todo elogio, 
han preferido ofrecerla á S. M. la R e i n a  , suplicándola 
sea colocada en un sitio que recuerde los distinguidos 
servicios que representa.

S. M. aceptó con el mayor cariño tan apreciada pren
da; dieron á las señoras de Bustam ante las gracias más 
expresivas por su generoso desprendimiento, asegurán
dolas que tenían la mayor satisfacción en poseerla, y que 
seria colocada en la Real Armería en un sitio preferen
te , para que todo el mundo y en todos tiempos recor
dase el valor, la lealtad y las altas prendas que desple
gó aquel ilustre patricio en dias memorables.
 ___ Son curiosas las siguientes líneas de una corres
pondencia de P arís, sobre las precauciones con que se 
imprime el discurso que el Emperador pronuncia en la 
apertura del Cuerpo legislativo:

«El manuscrito del discurso fué enviado el dia 41 á la 
Im prenta Im perial; pero se ha compuesto en un taller 
especial vigilado de dia y de noche por un cordon de 
centinelas, taller en que sus operarios, mantenidos en
tre tanto á expensas de la A dm inistración, están priva
dos de toda comunicación exterior. Solo el Director de 
la im pren ta , que es un Consejero de Estado, sale del 
establecimiento para llevar personalmente las pruebas 
al E m perador, quien las devuelve modificadas y corre
gidas de puño propio, sin que nádie las vea.»
  La Real Academia de Medicina de Madrid ha em
pezado sus sesiones literarias con m ucha anim ación,ha
biéndose ocupado anteayer en la discusión de la Urano-  
plastia. Hicieron uso de la palabra los Sres. Toca y Cal
vo. Para el juéves próximo tiene pedida la palabra el 
Sr. Soler y Espaltér.
  Desde el 12 al 18 de este mes han circulado por las
diversas líneas de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y Alicante 18.627 viajeros, cuyos billetes im portaron 
441.034 rs. El total de productos en igualperíodo ascen
dió á 1.408.798 rs.

Por la línea d& Manzanares á Córdoba circularon 
3.174 viajeros, que dejaron un producto de 99.661 rs. El 
total en grande y pequeña velocidad importó 289.740 
reales.

VARIEDAD ES.
MATERIAS TEXTILES (1).

I.
Siendo de la mayor im portancia para el comerciante 

y el pericial de Aduanas eí conocimiento de las diver
sas materias textiles empleadas hoy en la confección de 
los te jidos, ya sean de una sola m ateria , ya de dos ó 
m ás, nos proponemos escribir una série de artículos en 
los que describiremos, siquiera sea ligeramente, cada 
una de eptas m aterias textiles, dando á conocer los reac
tivos q ^  deben emplearse para su reconocim iento, así 
como los medios que nos den con más prontitud y ma
yor exactitud la proporción de cada una de las fibras 
textiles que componen un tejido de mezcla.

Las diversas m aterias textiles que se emplean en la 
industria para la fabricación de tejidos las podemos d i
vidir en dos grupos principales: materias textiles ve
getales y m aterias textiles animales.

Las materias textiles vegetales más comunmente em
pleadas son e! algodón, el lino y el cáñamo: la produc
ción de estas dos últimas no ha aumentado en la pro
porción que requerían las necesidades de la industria, 
y ha sido indispensable el uso de otras fibras más ó mé
nos parecidas á estas ,*y sum inistradas por vegetales 
exóticos: entre elios podemos citar el yute  de la India, 
el plátano de Am érica, el abaca de Manila, el Phor- 
m iu m ten a x , llamado también Cáñamo de la nueva Ze
landia, el agave americana de la M artinica, el agave 
foetida, el hibricus cannalinus del S enegal, el bcehme- 
ria  de las islas Sandw ich, el lagetto de Santo Domin
g o , el ouaouké de las islas Sandwich , el crotolaria ju n 
cia de la In d ia , y la asclepia gigantea de la India.

Las materias textiles animales son la se d a , la lana, 
y el pelo de ciertos animales.

El gran número de tejidos conocidos en el comercio 
recibe nombres diversos que la mayor parte de las ve
ces lo sugiere el capricho ó la rnoda; pero ocurre tam
bién darles nombres raros, cuyo principal objeto es 
ocultar engaños ó falsificaciones.

A pesar de que el comercio, de buena fe, procura, 
siempre presentar sus telas al consumo declarando su 
verdadera composición, es también cierto que ocurre 
con bastante frecuencia encontrar telas llamadas de hi
lo puro , que contienen n m  tercera parte , y á veces 
mayor proporción de algodón: se venden igualmente 
telas de lana, que se hallan mezcladas ¿le a lgodón, de 
lino ó cáñam o: se presentan también telas de seda mez
cladas con mayor ó menor proporción de la n a : se con
cibe cuánto interesa al comercio y á los periciales del 
ramo de Aduanas tener medios exactos para^reconocer 
con prontitud cada una de las fibras textiles empleadas 
hoy en la filatura , y poderlas distinguir fácilmente 
cuando dos ó rnás esten mezcladas , formando un tejido.

Algodón.—El algodón es la m ateria filamentosa ge
neralm ente blanca y á veces de un color amarillo de 
m anteca, y también rojizo, extraído del fruto de dife
rentes especies de vegetales del género gossipium, fami
lia de las m alvaceas/y  se halla encerrado en una cáp
sula fuertem ente adherida á la semilla , de la que se se
para hoy fácilmente por medios mecánicos; esta cápsu
la ovoide ó esférica, de tres ó de cinco valvas, lo prote
ge del aire y del polvo hasta te época de su madurez, en 
la que se entreabre y presenta sus heymosos filamentos.

El cultivo de este im portante vegetal se ha extendi
do y perfeccionado en este siglo con una rapidez pas
mosa : hoy se encuentra aclimatado en todos los climas

(1) De la acreditada revista titulada Anales de Química eo«r 
piamos el siguiente artículo, notable por más de un concepto.

cálidos del viejo y nuevo m u n d o , siendo Europa donde 
ménos se produce.

Los algodones se clasifican en el comercio con los 
nombres de los países de producción: también se clasi
fican teniendo en cuenta la longitud de las fibras, en 
algodón larga hebra y algodón corta hebra.

Los algodones de buena calidad deben ser limpios y 
tener fibras la rg as , finas, sedosas, resistentes, de un 
color blanco de plata ó ligeram ente mantecoso.

El comercio de Europa recibe los algodones de los 
países de producción, principalmente de América y de 
A sía, en grandes pacas ó balas de peso variable y fuer
temente comprimidas por medio de prensas de gran po
tencia.

C a r a c t e r e s  d i s t i n t i v o s  d e l  a l g o d ó n .—El exámen 
microscópico de los filamentos del algodón nos sum inis
tra caracteres que lo distinguen de las demás m aterias 
textiles: en efecto, si observamos el algodón con un mi
croscopio solar que amplifique los objetos 650 veces, ve
remos que este se halla formado por tubos algo aplasta
dos y de paredes delgadas, que parecen cintas ondu
ladas ó torcidas en espiral y granuladas sobre su super
ficie.

El ácido sulfúrico presenta la propiedad de disolver 
en frió el algodón, y la disolución se espesa sin tom ar 
ninguna coloración: esta acción se verifica igualm ente 
sobre el lino y el cáñam o; pero la disolución se verifica 
con mayor lentitud.

Los álcalis no ejercen acción sensible sobre el algo- 
don. El licor cúprico amónico ó sea el agua celeste, co
mo disolvente de la celulosa, disuelve el algodón ántes 
que el lino y el cáñamo.

Expuesto el algodón á la acción de una bujía, arde 
con una llama viva que recorre toda la longitud de la 
fibra ó del tubo con notable rapidez, no deja residuo y 
da un olor á trapo quemado.

Si se introduce el algodón en una disolución sa tu ra
da de azúcar y sal com ún, después de desecado adquie
re la propiedad de arder con mayor rapidez que el lino 
y. el cáñamo en las mismas circunstancias.

C á ñ a m o .—El cáñamo es una planta vegetal origina
ria del. Asia y trasportada y naturalizada con gran éxito 
en Europa desde la más remota antigüedad: sum inistra 
las fibras textiles denominadas en el comercio con el 
mismo nombre de la planta; es preciso distinguir el cá
ñamo verdadero que pertenece á la especie cannabis sa
tiva de las demás materias tex tiles, todas exóticas , que 
han empezado á introducirse en el comercio hace algu
nos años con el mismo nombre genérico , á causa de la 
m ayor ó menor semejanza que tienen con el verdadero 
cáñam o, y que iremos examinando sucesivamente..

Los verdaderos cáñamos de Asia y Europa constitu
yen una sola especie, el cannabis sa tiva : las diferencias 
que presenta la planta cultivada en la Ind ia , la Persia 
y la China , dependen de las condiciones climatológi
cas , y aunque algunos botánicos las han creído sufi
cientes para hacer de esta una especie distinta con el 
nombre de Cannabis Ind ica , esta división no ha sido 
adm itida, porque no existe ninguna modificación en los 
caracteres sobre los que descanse la determinación de 
la especie botánica.

Eí cáñamo , después de recolectado, se seca y se so
mete á diferentes operaciones que tienen por objeto 
obtener las fibras textiles: el cáñamo de España no 
es en general de superior calidad para poder fabricar 
telas finas.

El cáñamo se cultiva en Europa, en Asia y América.
Bélgica, Italia , Rusia y Alemania producen los cá

ñamos más estimados de Europa.
La longitud de las fibras del cáñamo en bruto varía 

de 4,30 á 4,60 m etro s; y para ser de buena calidad debe 
p resen tarlos caracteres siguientes-: sus fibras han de 
ser iguales entre sí, tenaces, trasparentes, resistentes 
y de un color azulado. El cáñamo peinado debe ser la r
go, brillante, sedoso, suave al tacto , exento de estopas 
y desperdicios leñosos y de un color blanco-gris.

Los cáñamos brutos y peinados llegan al comercio 
en paquetes que pesan próximamente. 50 kilogramos.

• C a r a c t e r e s  d e l  c á ñ a m o .— El exámen microscópico 
de las fibras de esta planta nos hace ver que tienen la 
forma de tubos sensiblemente cilindricos de paredes 
más gruesas y más resistentes que las del algodón, es
paciados de distancia en distancia por líneas trasversa
les simples ó dobles, que forman especies de nudos 
que se asemejan en cierta m anera á los de la caña de 
azúcar.

El ácido sulfúrico disuelve el cáñamo con una lenti
tud notablemente mayor que el algodón y hace tom ar 
á las fibras una coloración oscura á veces cási negra, á 
causa de la m ateria incrustante que contiene.

El agua celeste obra de la misma m anera que el áci
do sulfúrico.

Los hilos de lino y cáñamo impregnados de una di
solución de azúcar y sal común arden con menos rapi
dez que los de algodón, carbonizándose los primeros con 
un color gris, m iéntras que el algodón toma un color 
negro.

El cáñamo sumergido en ácido nítrico de 36° toma 
una coloración ligeramente am arilla: el ácido clohídri- 
co no le colora ni en frió ni en caliente.

L ino.—S e da en el comercio el nombre de lino á la 
fibra cortical de la p lanta  del mismo nombre.

Se cultiva en gran eseala en Europa, xYsia y Egipto: 
en Europa son sumamente estimados los linos de Rusia, 
Bélgica, Inglaterra y Alemania.

El lino despu’es de recolectado y secado se somete al 
curamiento, y por procedimientos análogos á los que se 
emplean con eL cáñamo se obtienen las libras de lino en 
bruto y lino peinado.

La longitud de la fibra del lino es m enor que la del 
cáñamo, y generalmente tiene mayor finura, por lo que 
se emplea con preferencia para la fabricación de los te
jidos de hilo de gran finura y de' un precio má# elevado 
que los del cáñamo.

Las fibras de lino y cáñamo se emplean para fabri
car telas llamadas de hilo, y los caracteres que presen
ta el lino en presencia de los reactivos son cási iguales 
á los del cáñamo: pasaremos á describir otras fibras tex
tiles que son ménos conocidas.

Y u t e , i m p r o p i a m e n t e  l l a m a d o  e n  e l  c o m e r c i o  C á 
ñ a m o  d e  l a  I n d i a . — El yute es el filamento de las es
pecies Corchorus capsularis y corchorus olitorius que 
crece en la India, Ofiina, P e rs ia , Egipto &c. Cambia 
de nombre y de talla según su origen i es el olys jiidai~ 
cuín de los antiguos, y la denominación inglesa de yute 
se deriva de la voz india chouti,qi\e  se refiere acaso 
máft bÍ£D ciue á la planta á productos que de ella se 
derivan.

Hace más de 60 afios que el Dr, Roxburgh había 
dado á conocer la propiedad de esta fibra textil y habia 
enviado á Inglaterra, no solamente m uestra de estos fi
lam entos, sino también los tejidos que con ellos fabri
caban los indios, y á pesar de ello no empezó á en trar 
en la filatura inglesa sino hace 20 años f y más tarde en 
el comercio general de todos los pais.es de Europa,

No existe diferencia entre los filamentos del corcho- 
rus capsularis y corchorus olitorius: la tenacidad de am
bas especies es sensiblemente la misma. El cultivo de 
este vegetal ocupa una gran extensión en la India, no
tablemente en Bengala.

La longitud de los filamentos de esta planta es v a
riable; los más cortos se emplean en el p a ís , y los más 
largos, que tienen de 1,50 á 2 m etros, se exportan á E u
ropa : el consumo indígena de los filamentos cortos es 
enorm e: una gran parte de los sacos que se emplean 
para embalar el azúcar y el arroz, llamados sacos de 
gunny, son fabricados de y u te , y vacíos son enviados 
por Inglaterra á los Estados-Unidos con destino al em
balaje del algodón. La población pobre de la India usa 
vestidos de yute, y las telas son sólidas y más duraderas 
que las de algodón.

El consumo que se hace hoy en En ropa es de gran 
consideración: Inglaterra es el país que emplea en su 
filatura mayor cantidad de yu te , ascendiendo en estos 
últimos años tes importaciones de esta materia textil á 
más de 400 millones de reales por año.

Hace poco tiempo que se ha introducido en 1a Arge
lia el cultivo del corchorus textilis, traído de Cantón co
mo siendo 1a planta que produce en China los filamen
tos empleados en la confección de los tejidos más finos 
y más bellos; pero 1a experiencia se encargó al poco tiem
po de desm entir estos -datos inexactos: el yute que se 
produce en Argelia es inferior al de 1a India y no tie
ne 1a suavidad ni 1a tenacidad que exige una buena fi- 
latura, por lo que apénas entra á formar parte del con
sumo de Europa.

C a r a c t e r e s  d i s t i n t i v o s  d e l  y u t e . —V ahemos consig
nado que el cáñamo y el yute no pertenecen á una mis
m a especie de plantas, de modo que pueden encontrar
se caracteres distintivos entre una y otra especie de 
fibras. Estos caracteres no dependen de 1a composición 
química, porque es bien sabido que todas estas fibras 
textiles vegetales están constituidas por un mismo com 
puesto definido, 1a celulosa; pero pueden sacarse princi
palmente de su estructura, de 1a m ayor ó menor resis
tencia que presentan á los esfuerzos de tracción , de su 
aptitud para fijar ciertas materias co loran tes, y por ú l
timo, de las coloraciones que pueden tom ar tes fibras 
por 1a acción de ciertos reactivos, á causa de tes m ate
rias azoadas, resinosas, grasas <kc., adherentes á 1a celu
losa, variables en tes diversas especies vegetales, y que 
pueden ser m uy pronunciadas cuando no se han hecho 
desaparecer estas materias por la acción de las lejías y 
del cloro durante 1a operación del blanqueo.

En efecto, examinando al microscopio tes fibras de 
yute se ve que están formadas de tubos cilindricos m a
yores que los# del cáñamo y lino, y encontrándose gran 
número de filamentos trasversales; así que no aparece 
1a especie de nudos que nos presenta el lino y el cáña
mo y sí una especie de red.

Si se sum ergen tes fibras de yute en ácido nítrico 
á 36° que contenga en disolución ácido hiponítrico, to
ma inm ediatamente una coloración roja in tensa: tes fi
bras del cáñamo y lino, ya hemos dicho que en iguales 
circunstancias no dan una coloración sensible.

Si se introducen por algunos m inutos tes fibras de 
yute en una cápsula que contenga agua saturada de cloro, 
y después de sacadas y extendidas sobre un platillo se 
vierte sobre éllas algunas gotas de amoniaco, aparecen 
inm ediatamente tes fibras de yute con una coloración 
roja intensa: tes fibras de cáñamo y lino no toman en 
idénticas condiciones sino una ligera coloración rosa; 1a 
coloración roja que toma el yute aum enta en intensidad 
con 1a duración del agua de cloro sobre tes fibras.

Exam inando 1a resistencia que presentan tes fibras 
de yute á los esfuerzos de tracc ión , se observa que es 
mayor que 1a del cañamo en los experimentos repetidos 
que hemos practicado, con tes m uestras que existen en 
el m ostruario del Real Instituto Industrial.

Las fibras de yute que hemos examinado contienen 
m ayor cantidad de m ateria resinosa que el cáñamo.

Los caracteres que hemos consignado perm iten dis
tinguir fácilmente el yute del lino ó cáñamo cuando es
tas fibras se hallan en bruto ó peinadas.

(Se concluirá.)

MISCEL A N E A
c o k e - e s c o r i a .

Hace ya mucho tiempo se viene estudiando el modo 
de aprovechar con alguna utilidad las escorias proee-* 
dentes de tes forjas de h ierro , habiendo, como saben 
nuestros lectores, unog que han querido aprovechar co
mo abono en 1a agricultura los elementos fertilizantes 
que contienen , y otros emplearlas en el preparado de 
un combustible'artificial, el coke-escoria> Estos últimos 
han sido más afortunados y pretenden que su nuevo 
combustible se puede usar en los altos hornos oon m u
cha economía y sin perjudicar á 1a fundición.

La fabricación del coke-escoria se hace del modo si
guiente:

Se emplean 40 partes de escoria y 60 de hulla grasa: 
se mezclan úmbas sustancias y se calienta el todo fuer
tem en te , con lo que se obtiene un coke que enoierra 
sílice libre y hierro carburado muy dividido en toda la 
masa.

Este combustible parece que obra en el horno como 
el coke ordinario. En F ranciaae  han estudiado y dis
cutido tes ventajas que puede presentar en tes fábricas 
do fundición el empleo de este combustible y han creí
do deber deducir:

4.* Que 1a presencia del hierro diseminado en te h u 
lla aum enta la cantidad de carbón fijo ó coke produci
do por 1a carbonización: hecho nuevo que se cree ha de 
recibir útiles aplicaciones.

2.° Que los silicatos de hierro de uno ó más equiva
lentes de base son redimibles por el carbón á una tem 
peratura inferior á 1a de fusión.

3.° Que los productos de 1a reducción de los óxidos de 
hierro, en lugar de componerse eeclusivamente de óxi
do de carbono, son compuestos de una mezcla variable 
en proporción de este gas con el acido carbónico, se^un 
tes condiciones de 1a reacción y el estado de anre^acion 
del carbón. p 3

Y 4.° Que según experimentos hechos con bastante es
mero en laboratorios químicos y consignados por M. Mi- 
nay, y según los resultados de los ensayos practicados 
en grande, se debe considerar que te introducción de 1a 
escoria pulverizada en 1a hulla que está destinada á car
bonizarse para hacer un coke metalífero es un tra ta 
miento económico y racional.

Los Sres. Petin y Gaudet aseguran que han obteni
do una economía de 0 francos en oada tonelada de fun
dición, á pesar de que han hecho los experimentos en 
mates condiciones.

Por nuestra parte damos 1a noticia, y creemos que 
para lo que principalmente ya á servir el coke-escoria es

para falsificar el coke verdadero y puro, y hacer acaso 
pagar al consum idor algo más cara 1a unidad de calor 
Estamos persuadidos, á pesar de tes reacciones de qua 
nos hablan en 1a deducción tercera, que 1a potencia ca 
lorífica del coke m uy puro será siempre mayor que k  
del coke mezclado á una sustancia que no arde, y qilg 
te disminución de precio no ha de compensar, atendidos 
los gastos que necesariam ente tiene que producir laope^ 
ración, 1a disminución de calor.  ̂ '

.m e d i o  d e  f a v o r e c e r  e l  d e s e n v o l v i m i e n t o  d e l  v a p o r
EN LAS CALDERAS.

Un periódico científico americano propone, para fa~ 
cilitar 1a formación de vapor en tes calderas, colocar en 
el generador una especie de tabique de plancha m etáli
ca m uy delgada destinada á provocar en el seno del 
líquido una corriente rápida, cuyo objeto es fav o recer 
el desprendimiento de tes burbujas de vapor que se 
forman en 1a pared que está en contacto más directo 
con el fuego y elevarlas á 1a superficie.

Han hecho un experimento, en el que colocaron en 
una caldera una hoja de chapa ligeramente inclinada 
de adelante á atrás. Esta hoja estaba separada algunos 
centímetros del fondo, y á sus extremos dejaba tam bién 
un espacio de 42 centímetros. Dicho experimento pare
ce que dió por resultado un movimiento ascensionar 
del líquido por detente del tabique y descendente por 
a tr á s , con cuyo movimiento se obtuvo una rápida eva- 
porizacion y una economía de combustible evaluada en 
25 por 100, uniéndose á todo esto el haber conseguido 
un vapor totalm ente seco.

FABRICACION DEL VIDRIO.

Nádie ignora que el vidrio se fabrica mezclando 100 
partes de arena, 48 de sulfato de sosa, 9 de carbón 
polvo, 6 de cal apagada y de 20 á 50 de pedazos de vidrio 
rotos en un crisol que se somete á una fuerte tempera
tu ra , con lo que resulta un silicato doble de cal v d"e 
potasa ó sosa. M. Pelonze ha descubierto que si se cam
bian las proporciones de los componentes se obtienen 
sustancias nuevas, de tes que ha presentado ejemplares 
Si se lleva 1a proporción de sílice hasta 400 se ob
tiene 1a porcelana llamada de Reaumur, que es una 
sustancia opaca y análoga al mármol de 1a Argelia, y si 
se aum enta 1a alúm ina, se obtiene una sustancia que 
no parece vitrificable. La coloración de los vidrios en 
general proviene, según él, de 1a presencia del sulfato 
de sosa y del óxido de hierro contenido en las sustan
cias. Ensayos directos han demostrado que una peque
ña cantidad de sulfato da una tinta verde; pero que si 
se calienta el vidrio así coloreado, se convierte en ama
rillo, porque el hierro se perox ida; y si se enfria de 
nuevo el sulfato de sosa, se reduce al estado de sulfuro 
y 1a coloración verde aparece. El sol produce el mismo 
efecto. El vidrio llamado de Faraday, que es de color 
de violeta, porque tiene una mezcla de ácido de hierro 
y de m agnesia, se decolora por el calor y por el sol, y 
á la sombra toma su tinte primitivo por tes oxidaciones 
y desoxidaciones de tes sales metálicas.

IDE A FELIZ.

^. M. Sommet ha propuesto á la Academia francesa, en 
vista de los accidentes desgraciados que con tanta faci
lidad tienen lugar en tes minas de hulla por te explo
sión de los gases que se desprenden, colocar á lo largo 
de tes galerías y pozos hilos conductores de electrici
dad destinados á inflam ar tes mezclas detonantes en los 
momentos que están fuera los obreros, y.de este modo 
no tendrían lugar tes frecuentes muertes de estos infe
lices, algunas veces en tanto número como la última 
que en el mes próximo pasado ha llevado el luto á mu
chas familias. La idea es felicísima y muy fácil de poner 
en práctica.

ELECTRICIDAD ATMOSFERICA.

En la sesión de la Academia de Ciencias francesa 
del 44 de este mes se ha presentado por M. Linguet una 
Memoria sobre 1a influencia de los fenómenos eléctricos 
con relación á los meteoros atmosféricos. El autor ex
plica todas tes lluvias del año último, el granizo, el ra
yo, e lfrio , el calor, tes sequías y demás por las acciones 
eléctricas que tienen lugar en 1a atmósfera. Cuando co
nozcamos más detenidam ente este trabajo, daremos co*< 
nocimiento de él á nuestros constantes abonados,

PARARAYOS-.

El Gobierno del Imperio francés parece como que 
no está satisfecho con el sistema de pararayos que tie
ne colocados en sus almacenes de pólvora, y el Ministro 
de 1a Guerra, temoroso de que tenga lugar algún incen
dio, ha pedido á te  Academia nuevas instrucciones para 
perfeccionar los actuales. La comisión encargada de es
te trabajo, apoyándose en los muchos escritos de 1a Acade
mia, correspondientes á los años 4784, 4790,4808, 4807 y 
4823 , lia redactado una Memoria muy clara , precisa y 
minuciosa que M, Pouillet se ha encargado de presen
tar, y en 1a que no se olvida ningún detalle de construc
ción ni del modo de unir los conductores, sus medidas, 
su esfera de acción y todo lo demás que pueda consti
tu ir en el estado actual la perfección de estos aparatos. 
El General Morin ha hecho algunas observaciones , con 
especialidad tratando de hacer ver te necesidad de exa
m inar con frecuencia los conductores que se ponen en 
comunicación con los fosos de escape de 1a electricidad, 
porque tal como están construidos, en su mayor parte, 
son más perjudiciales que útiles.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA SANTA CECI

lia .— Disuelta esta Sociedad por acuerdo tomado en jun
ta general extraordinaria celebrada en 6 de Enero últi
mo , y autorizada convenientemente 1a Junta directiva, 
se pone á 1a venta 1a mina argentífera que posee dicha 
Sociedad en el término de Hiendelaeneina, provincia de 
G uadalajara, con sus pertenencias, edificios, talleres, 
m áquinas y efectos.

Se admiten proposiciones de compra hasta el sábado 
23 de Marzo próxim o, á las doce del dia, en Madrid 
calle del B arqu illo , 9 , dirigidas al Exorno. Sr. Marqués 
de Casa-Córdoba, P residente; y en Hiendelaeneina en 
la Casa-administracion de 1a expresada mina, entregán
dolas al A dm inistrador, debiendo acompañar á cada 
una de ellas 1a correspondiente oarta de pago de haber 
consignado en 1a Caja general de Depósitos la cantidad 
de 40.000 rs. á responder de te proposición ^ cuyo do
cumento será devuelto á tes que no sean admitidas, tan 
luego como sean desechadas, después del 9¿Z de Marzo 
referido,

Madrid 44 de Febrero de 4867,^=E1 S ecre ta rio , Cor
tijo. 44672

SANTOS DEL DIA.

San Baldomero , confesor, y  San Leandro, Obispo. 

Cuarenta Horas en 1a iglesia de Chamberí.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Febrero 
de 1867. 

Tem peratura en
Baróm etro  (¡lados D irección

■ O R A S . re d u c '? 0 4 r  ¡ -  M  h m n  m  e m t .1  -mmiUmet™ Ce t[gra. f i M „ .
d ú l.

6 m. 744,78 2#,3 2S,9 N.N .E Despejado#
9 m. 714,94 4 \7  5*,9 N .N .E  Idem,

4 2 . . .  711,04 4V.9 14',9 O.S. O Celajes,
3 t . . 709,53 í ‘3 \9  47 \4  O. S. O Idem.
6 t . .  708,95 41 \4  4473 S. O. . Idem.
9 n .  708,94 9 ,0  44*,2 O , . . . .  Despejado.

Tem peratura m áxim a del d ia   44 ,6 48\2
Tem peratura m áxima al so l...............  24 ‘,0 26°,2
Tem peratura m ínim a del d ia ..............  4o,5 4’,9
"^Evaporación en las 24 h o r a s . . .  3,4 milímetros. 

L luvia'en id . id ...................     » _____

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 26 de Febrero de 4867.

A ltu ra
barom ó- i *en) '

LO C A - trica  á 0o :Pe ra lu ’ D irec- Fuerza
y al n i -  ¡ r a  e n  E s ta d o  E s ta d o
v e l d e l ; g ra d o s  c ¡on del del 

fcT D A D E S . m a r « u  c e n le -  e ie lo . de la  m a r
m ilím e -  sinu».- v ie n to ,  v ie n to ,

t ro s . l & i '

Bilbao. . .  769 0 40,2 N. E . .  Brisa. Cubierto. Tranq.*
O viedo... 768,7 9,2 N. E. . Idem. íd e m ... .
C oruña.. 707,0 44,0 O  Calma Nuboso., Bella-
Santiago. 768,3 6,0 N. . .  JB risa . • 9

O porto ,. .  769,5 44,0 ¡S. O .. Calma Niebla . ,  Bella.
Lisboa, # - *169,0 . 8,6 I » Jdem. Id e m ....  Bella.
B adajoz.. 764,7 45,0 N . . . .  B risa. Nubes . .  »
3%n F.*t é

7 6 9 i í , 4 E .S .E  Calma Cási d.°. Oleaje. 
Sevilla*## 774,4 42,0 S .E L. Brisa. Niebla. . »
T arifa ..# . 768,2 47,0 E  Idem . Despej.L Tranq.*
G ranada . 769,4 9,3 S . E . . Calma Id e m ....  »
A lican te . 768,5 42,0 S. O ., Brisa. Id e m ....  Rizada.
Murcia.#* 769,0 44,0 O.S.O. Calma Idem . . .  »
V alencia, 768,5 42,0 O . , , . .  B risa. Idem  »
Barcelona 766,3 43,0 E , . . . .  Calma C alina. .  T ra n q /
M tm o zü . 765.4 7,0 N. O .. Brisa. D espej/. »
S o r ia . . . .  767,4 7,0 N. E . . Calma Idem ,... »
B u rg o s ... 770*4 5,3 N. O . Idem . N ubes... »
Valladoliá 772.4 6,6 N-E - ídem. í d e m . . .  »
M adrid . . 770,8 3,9 bLN-E Idem. D espej/.
C id.-Real. 772/1 8,0 S. E , . ídem. U lam .... »
A lbacete . 770,4 8,2 O.N.O Brisa, íd e m ..,.
B re s t a 8, 767,0 8,0 O.N.O Colma Cubierto Bella.
B ayon \id  760/3 7,0 O . . .  - ídem N iebla.. G.oleaj.
Célte id . .  768,0 40,0 N. O.. Luisa- D espej/. G .ca l/
Mars / , í d .  764,9 6,4 N. O .. Idem . Idem .^ ^ i d eim_

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  t e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer flo ha llovido en 
ninguna provincia.__________ ____

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por 1a In 

tervención de Arbitrios m unicipales, te del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO PO R LA S P U E R T A S  E N  EL  DIA D E  HOY.
6.561 arrobas de trigo.

952 idem  de h a rin a .
8.159 idem de carbón.

101 vacas, que hacen 43.698 fibras de peso.
330 carneros , que hacen 7.222 libras de peso.
413 cerdos degollados ayer, que hacen  24.194 libras 

de peso.
P R E C I O S  DE AR TÍCU LO S AL P O R  M AY OR Y MEN OR .

Carne de vaca, de 4,500 á 5.450 escudos a rro b a , y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra,

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
a 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,850 á 6,650 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

 ̂ Jam ón, de 42,400 á4 3 ,4 0 0 escu d o sa rro b a , y  de 0,600 
a 0,700 escudos libra.

Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,236 
á 0,284 escudos lib ra .

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Ju d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

0,442 escudos lib ra .
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,460 escudos.libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

P R E C I O  DE GRANOS EN EL  MER CADO DE HOY.
C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v en d id o   2,295 fanegas.
P recio m e d io ................................. 5,971 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su in teligencia .
Madrid 26 de Febrero de 4867.-=  El A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del 26 de Febrero de 1867

FONDOS PÚ BLIC OS.

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-55, 
50 y 45, y 33-60 y 65 pequeños; á plazo, 33-55 fin cor. 
vol.

Idem id. diferido , no publicado, 31-20 d.; á plazo, 
31-30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
27-00.

Idem id. de segunda clase, publicado, 14-25.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 47-95 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España., publi

cado, 90-15.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 4 / de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-25r

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem id. de 4 /  de Jun io  de 4854 , de á 2.000 rs. id 

85-25 d. ’ *f
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs pu

blicado, 73-00. *’ r
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por fe r ro -ca rr ile s , de a 2 000 

reales, publicado , 58-60.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id . , 57-70.
Idem id. de á 20.000 rs.,no  publicado,’ 58-25*

. Idem id. (nuevas), de a 20.000 rs., publicado 57-30.

420-(xTd°neS del BanC° dB E spaña ’ no Pu^icado,

CAM BIOS .

L óndrcs á 90 d ias fe c h a , 49-30.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-12 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Da¡r0 . Beneficio

A lb a c e te . . . .  J4 * L u g o . . - . .  ¡/ ,
A licante  » M álaga .... . i¿
A lm ena  » # p . M u rc ia .... par. ,
Avila........ pai’- » Orense  ya ,
Badajoz- par. » Oviedo  par. ■
B arcelona.. .  , % Patencia. . » </*
j^ lbao   . » ys Pamplona, par. .
B urgos,. . . .  par. » P on teved / par. >
™ ??re s . Par. . * Salamanca */4
9 q iz-   » i  San Sebas-
L astc llon ... .  par d . .  tia n   .  u  ¿i
Ciudad-Real. par. » Santander. . í / /
Córdoba par p. » San tiago .. <A á, ,
Coruna  % d. > Segovia.. .  par. .
^uenca...... Vt » Sevilla .. . .  » íá

  Par. » S oria   ,  »
t  rana d a . . . . ,  » y4 Tarragona. »
Juan al a ja ra , par. „ T e ru e l.. . .  par d .
Suelva...  par. , Toledo.. . .  u  '
Tuesoa...........  » % V alencia .. »
!aen..........  * y, Valladolid. .

.............  V* » V ito ria ,... » # * ’
jCrii:' a-   * I % || Zamora... .  y, p. „
^ o g ro n o ,.. .  * J p j  Z aragoza.. *

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Ámberes 24 de Febrero. — Interior, 31-25.—Diferi
da , 31.

A m sterdam  24 de Febrero.—In te rio r , 34
Lóndres 24 de Febrero.— Consolidados, 90 % á 91.
P arís  22 de Febrero. — In terio r español, 34 % -D 1- 

ferida, 34

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A tes ocho y media de la noche.— 
Función 445 de abono. — Turno tercero é impar.—Ií 
barbiere di Siviglia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la noche. — Función 432 de abono. — Tercer turno.— 
A d riana , dram a en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).^— A tes ocho y m edia de 1a noche. — F u n c i ó n  

par. — Tercer tu rn o .— El suplicio de un hombre, zar
zuela en tres actos.— D.{Carnaval y Doña\Cua-resma, jul- 
cio verbal é instrum ental nuevo en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A tes ocho y media de la no
che, Función 35 de abono.—Segundo turno de tres.— 
La comedia de gracioso en tres actos El diablo predica 
dor.—Baile.— Las gracias de Gedcon , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A tes o c h o  dcfla noche.- 
Q uinta representación de te comedia nueva de mági^ 
o rig in a l, en cuatro actos en prosa y verso , titulada Itt 
espada de Satanás,


